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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
E^mientos de la provincia

píjtro:
15 semestre 30
22’50 " 45

año 50 ptas.
" 60 ”
" 90 "

ly suscripciones, cuyo pago es adelantado, se so- 
pin en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
en dicho Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 

le deberá dirigirse toda la correspondencia admi- ifiva referente al Boletín.
B de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Giro postal o Letra de fácil cobro.

B cartas que contengan valores deberán ir certifi-
—- , i dirigidas a nombre del citado Subdirector.

icia
k  números , que se reclamen después de transcu
s cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
i al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
yo corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

^e”'3 Un Se“° n,ÓVÍI de 90 CéntÍm0S Vor cada 
nre^n ahon^3 °blÍfadL al Pa8° sólo se insertarán 
responda d^ éste' P^S9na Cn la Capítal ^'e

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
nfddn°r’laJ)Oíi °pCm: e5eeP,tuándose. según está prevenido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región. 
detA R0^-reC'b0 de- anuncio acompañará un ejemplar 
^anB\ etUlA re.spccl,vo como comprobante, siendo de pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más 
piar, que se solicitará
original, los Centros
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M el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
el Principe de Asturias e Infantes y demás 
as de la Augusta Real Familia, continúan 
vedad en su importante salud.

\Gaceta I abril 19’9 )

videncia del Conejo & Ministros

Re a l  o r d e n
Núm. 138.

• véchú? U1 Cl:nsurable conducta observada
-v Sánchí Fernando de Pi-
'' defiere • (iue con notorio olvido 

erAa"vmi-l "i'r C'Ui,latla'K)' a 1qs clue CO:1 
lle!i'^a nr e 'í-18^0 Por su condición d? 
¡' ni ,O iCUln° €leme”to excitador
h,tí' coli- .i . ^T*'1-'1 e.scolar de pasados días, 

m '-"tes enr r^deJeíC,C,°, de la autiri-lad de
i,reTestand(rd de VG a- por el or:len Pu‘ 

J °a hacer ns a"11 actu.ación. induce al Go- 
-n en el que se le

picando sanriA( eC1 ft0 d? 1:1 tle luay° (1 
| pavedad de lus'hL^6011.11^ -v ProPorcion2Í

k"-'r de la ' °S de re,ercncia v a la 
a l)eisona responsable. '

ícipt^

ali* Elista

Por ello, S. M el Rey (q. D. g.), de acuerd, 
con su Consejo de Ministros, se ha servido im
poner a D. bernando Pineda y Sánchez Ocaña 
una inulta extrarreglamentaria de 5.000 pesetas 
que se le exigirá por procedimiento de apremio 
judicial, que le impedirá disponer de sus cuenta- 
corrientes, bienes muebles e inmuebles, ni eje
cutar operaciones que puedan dificultar su exac
ción. en tanto sea aquélla satisfecha, v que su 
importe integro sea entregada a la familia del 
infortunado ciudadano Baltasar Bachero, que ha 
dado su vida a impulsos de generosos v noble-: 
sentimientos humanitarios.

, De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos anos. Madrid. 16 de marzo de 
Primo de Rivera. ' 
Señores ........

(“Gaceta" 18 marzo 1929).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

EXPOSICION

Señor. Los disturbios iiltimos, de apariencia 
estudiantil, pero de fondo revolucionarfcA han 
repercutido, aunque con distinta intensidad, en 
las Escuelas especiales dependientes de este Mi
nisterio. con la excepción honrosa de las de In-e- 
iiicros Industriales de Bilbao e Ingenieros v Pe
ritos Agrónomos. '

la distinta modalidad de la falta, debe res
ponder en justicia sanción diferente, porque si 
la impresión dolorosa demuestra en todas partes

1929.
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por igual la indisciplina de los alumnos y la ine
ficacia de los Claustros para dominarla, la parti
cipación que desgraciadamente ha tenido en los 
sucesos la Escuela Central de Ingenieros Indus
triales, acentúa su responsabilidad e impele al 
Ministro que suscribe no sólo a tomar medidas 
disciplinarias, sino a exteriorizar el propósito, que 
abrigaba hacía tiempo de especializar la carrera 
de Ingeniero industrial, confiando cada especiali
dad a una de las Escuelas existentes, y teniendo 
en cuenta lo mal emplazada que está la Escuela 
Central, suprimirla o modificarla o trasladarla.

La consecuencia de los deplorables sucesos acae
cidos es poner en primer plano la resolución del 
problema planteado, a la vez que se depuran y 
sancionan las responsabilidades.

Para ambas Escuelas, la Central de Ingenieros 
Industriales y la de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, se propone Vuestra Majestad el nom
bramiento -de Comisarías Regias que, con in
dependencia y autoridad, informen sobre las res
ponsabilidades y méritos de toda índole y pro
pongan, para la primera, la solución más favo
rable a las conveniencias nacionales, }• para la 
segunda, la manera más rápida de interrumpir 
el estado de cosas creado por tales sucesos, con 
la reapertura, una vez restablecida la disciplina 
escolar.

La intervención justa y equitativa de estas Co
misarías y la reflexión de todos hará sin duda 
posible extender • medidas de benevolencia a las 
cuales podrán acogerse los alumnos que debida
mente justifiquen no haber participado de mane
ra activa en Ja revuelta.

Tales son las medidas que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de proponer a V. M. en el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid. 16 de marzo de 1929.—Señor: A los 
R. P. de V. M.. Francisco Moreno y Zuleta.

RPjAL DECRETO .

Núm. 903.

iConformándome con él parecer de Mi Consejo 
de Ministros, y a propuesta del Ministro de la 
Economía Nacional.

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.a Por el Ministerio de Econmia 

Nacional se nombrarán Comisarías Regias para 
cada una de las Escuelas, Central de Ingenieros 
Industriales de Madrid e Ingenieros Industriales 
de Barcelona, que asuman el gobierno intétior 
de las mismas y sustituyan en todo las funciones 
de sus Claustros e informen, en el plazo más bre
ve posible, sobre todo género de responsabili
dades y méritos, si los hubiere, y ordenen sus 
propuestas, que elevarán a la aprobación de la 
Superioridad.

Artículo 2.° La Comisaría de la Escuela Cen
tral informará especialmente acerca de la con
veniencia de trasladarla, o suprimirla o modifi
carla en sus especialidades. Mientras tranto. en 
la Escuela permanecerán inde'rinidamente suspen
dida la función docente.

Artículo 3.° Los alumnos de la Escuela In
dustrial de Barcelona, además de la pérdida de 
la matrícula, sufrirán aumento en la duració'i 
de este curso y un trabajo extraordinario.

Articulo 4." Los alumnos de la Central sólo 
podrán aspirar a examen como libres, previa ma

tricula en las Escuelas de Bilbao o Barcc.. 
y con arreglo a los programas de Madrid. ‘

Artículo 5.° Tanto los alumnos de R (• 
como de Industriales de Barcelona actual^.. 
matriculados, no podrán obten’er título una 
sional sin aprobar un curso extraordinar:', 
como sanción, se les impone, cuya extensión 
programa de ampliación técnica y práctica 
determinará por el Ministerio, a propuesta de 
Comisaria y oído el parcer de los Claustros.

Artículo 6.° Quedan derogadas las dispo^ 
nes que se opongan al presente decreto.

Dado en Palacio a diez y seis de marzo de; 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Mi-., 
de Economía Nacional. Francisco Moreno ;
leta. (“Gaceta" 18 marzo l'A

Ministerio de Fomento

EXPOSICION

Señor: Durante varios dias los aluniims it 
Escuela Especial de Ingenieros de Caminos.। 
nales y Puertos, en una gran mayoría, olvidan 
sus deberes escolares y el ejemplo de alguno 
sus compañeros, no obstante las excitaciones ■ 
tensas y celosas de sus Profesores, se han ■ 
mado a las revueltas provocadas por alumno> 
otros Centros docentes, y aun cuando con 
alegría hace constar el Ministro (pie suscribe^ 
se han reintegrado en el día de hoy a su períx 
ta normalidad escolar, a impulsos de su retlrv I 
y reconociendo noblemente su error, no púa™ 
menos que considerarse que tales hechos. doiM 
mente sensibles por su especial condición 
noma, no pueden dejar de sancionarse para I 
dentro de la benevolencia a que su propia red I 
flcación estimula, sirva de loable ejemplar.» 1

La autonomía concedida por á’. M. a la l'-1- I 
la Especial de Ingenieros de Caminos. CaniB| 
y Puertos envolvía la confianza cierta de ■ 
por la cultura técnica y social ya alcanzad?.1 | 
dría considerarse formado el bloque único 
el Claustro de Profesores y los alumnos Cl' : | 
lidez y energía suficiente para resistir las -1 
das pasionales externas y ser ejemplo de cjj 
danta de legítimo orgullo, y por ello se defsi 
ron facultades especiales administrativas 
Claustro y se les formó una Junta de 
con elementos representativos de jas activa ■ 
interesadas en estas prácticas profesiona.es. 1 
los alumnos. ,

Los hechos ocurridos, si bien por *a 
como han sido resueltos a impulsos de 3 
mos interesados, parece que esos vl.l1>cl , c;> 1 
eran totalmente rotos y que se trata de 11 
especial de díuscación colectiva, obligan 
derar la conveniencia de tomar alguna - 
nación que permita activar la re^e^1f°11(|elpl 
de los alumnos para que con su conducta^ 
venir se hagan acredores a disfruta! ■ ■ 
benefiieips excepcionales.

En atención a estas consideraciones.^ I 
tro que suscribe, de acuerdo con c 
Ministros, tiene la honra de proponer • 
el presente Real decreto. . -

Madrid, 16 de marzo de 1929.-^n0n
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y
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REAL d e c r e t o

Xiim. 901.

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 
prepuesta del de Fomento,

\ eiigo en decretar lo siguiente:
Xroculo 1." Los cursos continuarán normai- 

niénte. más no se considerarán aprobados los 
alumnos de los distintos años, hasta tanto que 
presenten el trabajo extraordinario de verano 
‘me sus Profesores les marquen.

Articulo 2.° Los alumnos actuales de la Es
cuela de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer- 
t,),. no podrán obtener su Título profesional sin 
antes aprobar un curso extraordinario que como 
>;mción complementaria se les ha de exigir y 
cavo programa de ampliación técnica y práctica 
propondrá de acuerdo con el Claustro de Profe- 
,ures a la aprobación del Ministro de Fomento, 
la Comisaría Regia que por este Real decreto 
se crea.

Articulo 3." Queda en suspenso la autonomía 
administrativa de la Escuela Especial de Inge
nieros de Caminos. Canales y Puertos, hasta que 
termine sus funciones la Comisaría Regia men
cionada.

Artículo 4.” Se crea una Comisaría Regia que 
nombrará el Ministro de Fomento, para infor
mar sobre todos los hechos ocurridos y sobre las 
responsabilidades que pudieran derivarse o los 
méritos (pie por su conducta deba reconocerse 
a los alumnos y Profesores por la ejemplaridad 
de su conducta.

hi funciones similares a la Junta de gobierno 
que queda en suspenso, estudiará y propondrá 
de acuerdo con el Claustro las modificaciones 
disciplinarias que deban establecerse para evitar 
la repetición de hechos lamentables como los 
que han motivado las sanciones que en este Real 
secreto se establecen.

bario en Palacio a diez y seis de marzo de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 

v fomento, Rafael Benjumea y Burín.

(“Gaceta" 18 marzo 1929).

EXPOSICION

Imreni’1" ^°,s a'l\mnos de la Escuela Especial de 
los m r°b 6 ^*inas no han sabido sustraerse a 
Atante'in^r108 .indisciPlina. escolar, y no 
- á^-'0s1recluerimientos y excitaciones de sus । declarade>. 1an al?ancl°nado sus clases y se han 
hacer re° Una íranca rebeldía, si bien es justo 

• número -T qU€ durant'e cinco días un corto 
t P*11 ciud-H d umnos han pretendido con su ejem- । Pañeros'(an°’ vencer la resistencia de sus com

I Puntúa;5 ‘̂ u^cedenties confirman el celo y 
' ^argo írS t11Cla Profesorado; pero es, sin 
r T autori’dad 6nte ^Ue n° P°dldo imponer 
* alunin- ' ° Por 1alta de compenetración con 

nar*° escolar" POr de^cto del régimen discipli- 

se^nti8 "amentables y la necesidad social 
toen determinaciones que, a la vez 

que restablecen la normalidad doce'nte, sirvan 
de justa sanción a reprobables actos de un equi
vocado y malsano compañerismo, obliga al Mi
nistro que suscribe a proponer a \'. M. el pre
sente Real decreto, en el que se estipulan los 
extremos que a tales fines han de conducir.

Madrid, 16 cíe marzo de 1929.—Señor: A los
R. P. de V. M., Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO

Núm. 902.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de la fecha de este Real 

decreto se da por anuladas todas las matrículas 
de todos los alumnos de las Escuelas de Inge
nieros de Minas, sin que puedan reclamar de
recho alguno que de ellos se derivaran.

Artículo 2.° Los alumnos que deseen conti
nuar sus estudios, deberán matricularse de nue
vo, antes del 30 del corriente mes.

Artículo 3.° El curso actual se prorrogará mi 
mes sobre 1a duración normal, pero no se podrá 
dar por aprobado sin que, además de los exáme
nes ordinarios, presenten un trabajo extraordina
rio en el mes de septiembre

Artículo 4.° Todos los alumnos que actual
mente cursan en la Escuela Especial de Inge
nieros de Minas no podrán conseguir su título 
profesional sin aprobar un curso extraordinario, 
que como sanción se les impone, y cuyo progra
ma de ampliación técnica y práctica será debida
mente aprobado por el Ministro de Fomente, 
previa propia propuesta de la Comisaría Regia 
que se nombre, oído el Claustró de Profesores.,

Artículo 5.° Los actuales alumnos de 1a Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas que no 
han tenido en cuenta al faltar a sus deberes de 
disciplina su carácter de funcionario público en 
lo que afecta a sus años de servicios al Estado 
de los que se derivan derechos pasivos, perderán 
éstos definitivamente por cuanto a un año de es
tudio de carrera podría corresponderle.

Artículo 6.° Se nombrará por el Ministro de 
Fomento una Comisaría Regia especial que in
formará, en cuanto tenga relación con los suce
sos ocurridos, y depurará las responsabilidades 
que pudieran deducirse, proponiendo en su caso 
las sanciones particulares que estime oportunas, 
así como hará resaltar los méritos a que por 
ejemplar conducta se hayan heoho acreedores 
algunos alumnos o Profesores.

Artículo 7.° Eipta Comisaría I^'egia propon
drá, después de oír al Claustro de Profesores, 
las modificaciones disciplinarias que convenga 
establecer para evitar o castigar en su día cual
quier acto de insubordinación o protesta anti
reglamentaria.

Dado en Palacio a diez y seis de marzo de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Fomento. Ra’rael Benjumea y Burín.

(“Gaceta" 18 marzo 1929).
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Ministerio de Hacienda

REALES ORDENES

। Núm. 211.

limo. Sr.: Las sigulares características que ofre- 
-cen las ualidades percibidas por los obreros fueron 
cuidadosamente examinadas antes de dictarse el Real 
■decreto de 15 de diciembre de 1927 y la Instrucción 
provisional de 8 de mayo de 1928; y en ambas dis
posiciones se tuvieron en cuenta las diversas modali
dades de la retribución y las condiciones de trabajo 
que habrían de determinar, juntamente con la cuan
tía de los jornales, la obligación a contribuir.

Previstos así los diversos casos que la práctica 
podía ofrecer, fueron tratados en los preceptos apli
cables con el espíritu más benigno y con el mejor 

, deseo de equidad y justicia. Y aunque en la regu
lación de este gravamen que pesa sobre la clase 
obrera no se ha olvidado, tanqx)co, la conveniencia 
de simplificar la liquidación de las cuotas para evi
tar dificultades, más que al Fisco a los propios con
tribuyentes, es lo cierto que por la naturaleza espe
cial de los ti abajos gravables y por la misma novedad 
del impuesto, son más frecuentes en este caso que 
en los restantes de la Ley dudas que se ofrecen unas 
veces a los encargados a retener y otras a los obliga
dos a pagar, ó' como las que a estos últimos se 
ofrezcan deben ser totalmente resueltas, ya que es 
deseo del Gobierno que la exacción del tributo se 
produzca después de un conocimiento cierto y depu
rado por parte del sujeto de la imposición, ha de 
ser norma de los servicios administrativos facilitar 
ia los obreros contribuyentes, con el conocimiento de 
la liquidación que se les practica, la razón en que 
aquélla se funda, necesaria en su caso para formular 
una ]>osible reclamación; a tales efectos,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta de la Direc
ción general de Rentas públicas, se ha servido dis
poner que por las personas boligadas a retener el 
impuesto a que se refiere el título 5.° del Real de

. creto-ley de 15 de diciembre de 1927, en cuanto afec- 
/te, a los obreros, se iXDngan de manifiesto a los con- 

\ tribuyentes que devengan las cuotas respectivas, y 
a su petición, los duplicados de las declaraciones 
que sirven de base a la liquidación, que las Adminis
traciones de Rentas públicas practiquen en cada ca
so, o relaciones en que figuren como datos esencia
les la base impositiva, el tipo aplicado, la cantidad 
retenida y la cuota liquidada.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.—¡Madrid, 17 de marzo de 1929.—Calvo 
Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

'Núm. 212.

1 hno. Sr.: Por Reales órdenes de este Ministerio 
dt 5 de febrero de 1906 y del de Gracia y Justicia 
de 21 del mismo mes y año se autorizó el uso de in- 

I signias para los individuos del Cuerpo de Abogados 
del Estado en los actos oficiales a que concurriesen, 
'pero teniendo en cuenca que a otros Cuerpos es
peciales de la Administración pública se les ha con
cedido el uso de uniforme, y que la importancia de 
las funciones encomendadas al de Abogados del Es-

i tado aconsejan que se les otorgue análogo^...
S. M. el Rey (q. D. g,), ha tenido a bien auí 

, a los individuos del Cuerpo de Abogados del F 
ido para que puedan usar, además de las in^,< 

; que hacen referencia las Reales órdenes citará- 
/uniforme cuya descripción se acompaña.

De Real orden lo digo a V. I. para su'conocimi 
to y demás efectos. Dios guarde V. I. mucho»?

1 Madrid, 14 de marzo de 1929.—Calvo SoteÍQ6" 
Señor Director general de lo Contencioso de] F 

tado.

Descrípción ¿el \imijorxwe del Cuerpo de Abt
del Estado.

Se compondrá de las siguientes prendas:
Casaca-peti bordada, pantalón largo de galón 

pote ruso, sombrero bicormo, espadín, guantes fe 
eos de gamuza y botas enterizas de charol negro, 

Casaca-peti.—De clasticotín azul tina, a exa;.;, 
de las bocamangas, que serán de paño granan 
cuello de forma militar, recto por delante; abroe» 

' da con una sola fila delantera de nueve boto» 
dorados, bombeados, con el escudo de armas de Es
paña, con toisón sobrepuesto; faldón largo, reman
do en recta, con carteras de tronzado de las de ¡re 

'picos, con botones grandes de los indicados bajíos 
mismos; llevará dos botones grandes al talle, los i- 
ríos del faldón serán iprecisamente de raso taire, 

'grana; todos los caums de la prenda irán rr 
nocidos de un bordado en oro, formado por i-v 
y serreta; el cuello, las carteras del faldón, las b-r 
mangas y el escusón del talle llevarán bordados 

'.oro un dibujo formado por orla de oliva semilla® 
y ramos de roble con fruto, que en el cuello y boca- 
'mangas se entrecruzarán en forma de ocho; en E 
cartera, en vez de ocho, irán combinados los ras- 
formando un arco semicerrado los de oliva, y iv 
de éstos, ampliando el arco, los de roble; el esete-r 

' formado sobre las serretas del martillo de fajilla J 
pliegues del faldón le constituirá una olla, formas 
por dos ramos de oliva centrales, que entre 
señarán casi una elipse, entrecruzados por su l^ 
con otros dos grandes ramos de roble; enlosé" 

■ des huecos redondeados que forman las conibinae- 
nes de ramos, tanto en el cuello, bocamangas,yi
ras de faldones como escusón, llevará bordador 

í dibujo un emblema, formado por los siguientt-1 
/mentos: a los lados, las arcas del Tesoro corona^ 
con su aldabón central y dos cerraduras; enre 
dos arcas la fascio del lictor romano, constituMiK 
la alabarda, con el hacha hacia la deredia, ro^ 

1 (ie un haz de varas, liado con cuerdas dos vi<-’ 
zadas, y debajo de este grupo, rematándole 
lando en su centro el extremo de la alabarda- 
hache mayúscula, como inicial de la Hacien^r, 

| blica. En los homrbros llevará, formando 
ra, un cordón de oro lameado, retorcido en i 
de seis milímetros de diámetro, sujeto p°r un^ 
mo en la jiegadura de manga y abrocha< T 

-.lazada en un botón pequeño, dorado, de
1 ‘España junto al cuello. Asimismo llevara y,, 

¡bocamanga, y junto a la costura del codo, 
(ón pequeño, como el citado. Abotonado en 
Izquierdo de la casaca -por su parte inania) 
do al exterior junto al inglete de unión b ... 
con el delantero, llevará esta prenda u11 y 
mismo paño, bordeado con serreta boros ■- , # 
con los ojales de entrada de espadín con 

• oro, y junto al último bordado una_flor oe
i Pantalón.—Será del mismo paño, Ia1» •
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a concursó en el primero que se celebre, y en 
i < sucesivos si resultase nulo el anterior.
' 4.» Cuando por causa justificada algún encar- 
,3d(l de Estafeta o Estación unipersonal tenga 
"¿ce^idad de salir de su residencia, no podrá ha- 
‘eri0 sin recabar antes la autorización de su res- 
pfC'tivo Jefe provincial, y ésta no será concedida 
•¡no cuando conste de modo cierto que el sus- 
tihito ofrecido por el encargado reúne las sufi
cientes condiciones para desempeñar bien el res
pectivo servicio, con la sola excepción del caso 
en que la referida Jefatura disponga que la sus
titución se efectúe con personal del respectivo 
Cuerpo.

5 ." Ningún encargado que esté al frente de 
una oficina unipersonal podrá tomar parte en 
utra convocatoria hasta pasados dos años de per
manencia en el cargo que se le adjudicó.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de marzo de 1929.— 
Martinez Anido.
Señor Director general de Comunicaciones.

(“Gaceta” 17 marzo 1929).

Núm. 308.

limo. Sr.: El Cuerpo de Inspectores munici
pales de Sanidad, creado por virtud de las dis
posiciones del artículo 43 del Reglamento de Sa
nidad munrcipal. se constituyó a base de todos 
los Médicos ingresados en el Cuerpo de Titula
res hasta la fecha de promulgación de dicho Re- 
g.amento y cuantos en lo sucesivo ingresasen 
en el re'ierido Cuerpo de Inspectores por oposi-

aplicando tal precepto, se incorporaron al 
■nisniu todos los Médicos que habían sido nont- 
radi)s por concurso reglamentario titulares de 

Oí distintos Municipios.
s'n embargo, excluidos facultativos 

^'¡yec,cntes a organizaciones similares en que 
ptrte^reS° SC ^ac*a. en *a misma forma, y otros

a Cuerpos especiales que tienen 
7 7,do el ingreso por oposición.

. ii >icn quedaron al margen de este derecho 
to. Que t’05 como los Subdelegados de Medict- 
:'ire* m, ,Cnen reconocido el carácter de Inspec- 
^res de'^tonn^5 ^an*dad en poblaciones me- 
•¿-ios d(. ,r C • a*mas >' son Inspectores sani- 
-Mnsnect r't0 y’ V0.r tanto' Jefes de los mis-

y T65 municipales; tampoco fueron in- 
qte. aun X '^Pectores municipales de Sanidad 

w " n' u tltulares, fueron nombrados para 
^'r ultin^ concurso reglamentario.

B^nte. sp1'^ -^P1" no haberse determinado cla- 
C'-'ian exc ?yeron del Cuerpo los Médicos 

C '■t nuestr^'10105-°bciales a entidades como 
rnflo p^, as Presiones en Marruecos y P'ei- 
lyuestros^v" tl.e?e.n Ia misma representación 
^tstüs S(.rv¡ ■ nmcipios, los que están adscritos 
«'■ c°mo h P5 -r dependen de Juntas autóno-

,Hurdes, y hasta los Mé- 
ijEsiene. leb a l°s Institutos provinciales 

lÁ^ctorelPL"1 y? Subdelegados de Medicina 

' Ocurso reobIC1Pa^es Pe Sanidad, nombrados 
. g ainentarro, debe reconocérseles 

en todo momento su derecho a pertenecer a! 
Cuerpo de Médicos titulares. Inspectores muni
cipales de Sanidad, ya que la naturaleza de los 
cargos que desempeñan es esencialmente sani
taria y no puede prescindirse de ella al constituír 
un Cuerpo al que se asigna una función prepon
derante de esta naturaleza.

En cuanto a los facultativos pertenecientes a 
los Cuerpos de Beneficencia municipal, que se 
rigen por Reglamentos especiales, distintos desde 
luego a los de los Médicos titulares, los Médi • 
eos pertenecientes a los Cuerpos de Sanidad mi • 
litar y de la Armada, los de Las Hurdes y los 
Médicos de los Institutos provinciales de Hi
giene, que ingresaron o fueron nombrados con 
anterioridad a la fecha de 5 de noviembre de 1926. 
en que se anunciaron las primeras oposiciones 
a ingreso en el Cuerpo de Médicos titulares Ins
pectores municipales de Sanidad, parece lógico 
que se les dé entrada en el referido Cuerpo, ya 
que no habiendo hasta entonces el procedimien
to especial de ingreso para el de Médicos titu
lares. Inspectores municipales de Sanidad, y ha
biendo dado entrada a los Médicos titulares que 
fueron nombrados por los Ayuntamientos, o in
gresados por acuerdo de la Junta de Gobierno 
y Patronato y Colegios Médicos provinciales, de
be hacerse extensivo este derecho a los facultati
vos de referencia nombrados por concursos es
peciales o ingresados por oposición en los Cuer
pos en que sirven antes de la 'fecha que se señala.

Por las razones expuestas, inspirándose en un 
criterio de equidad y por la alta conveniencia 
que ofrece para el mayor éxito de la función pú
blica que desempeñan todos ellos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Sanidad, 
se ha servido disponer:

L° Que se reconozca el derecho a pertener y} 
Cuerpo de Médicos titulares, Inspectores muni
cipales de Sanidad, a los facultativos siguientes:

a) A los que acrediten haber sido nombrados 
Inspectores municipales de Sanidad, en concursos 
directos resueltos por los Ayuntamientos o las 
Juntas provinciales de Sanidad, aunque tales nom
bramientos no tuvieran adscrito el cargo de Mé
dico titular, siempre que fueran hechos con an
terioridad a la fecha de 5 de noviembre de 1926, 
en que se anunciaron las primeras oposiciones 
para ingreso directo en el Cuerpo.

b) Los Subdelegados de Medicina en activo 
o excedentes, que desempeñen o hayan desem
peñado dichos cargos en propiedad, conforme a 
las disposiciones del artículo 51 y 52 de la Ins
trucción general de Sanidad o Reales decretos 
de 3 de febrero de 1911 y 25 de febrero de 1924.

c) Los Médicos de la Beneficencia municipal, 
organizados en Cuerpos especiales, cualquiera que 
sea la función médica que ejerzan, nombrado? 
con anterioridad a la fecha indicada en el apar
tado a)

ch) Los Médicos titulares o adscritos a ser
vicios médicos de Beneficencia, nombrados por 
las Juntas de Arbitrios municipales, de nuestras 
posesiones de Marruecos y Golfo de Guinea, en 
las mismas condiciones.

d) Los Médicos nombrador por la Junta del 
Real Patronato de Las Hurdes, en las" ídem id.

e) Los Médicos pertenecientes a los Cuerpos 
de Sanidad militar y de la Armada, ídem id.
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f) Los Médicos adscritos a los servicios de los 
Institutos provinciales de Higiene, cualquiera que 
sea la 'función médica que desempeñen, ídem id.

2. ° Que dichos facultativos puedan figurar en 
el escalafón del Cuerpo de Inspectores munici
pales de Sanidad, con la antigüedad de sus nom
bramientos respectivos, si no acreditaran otro 
mejor derecho por nombramientos anteriores.

3. ° Que por el Negociado correspondiente de 
este Ministerio, se expida a los interesados, a 
su instancia, y previo abono de los derechos co
rrespondientes. el título de Inspector municipal 
de Sanidad, asignándoles la antigüedad que les 
corresponda con arreglo al apartado segundo.

4. ° En lo sucesivo quedarán desestimadas de- 
finitivaménte todas las peticiones dirigidas a este 
Ministerio por los diferentes Cuerpos facultati
vos u organismos sanitarios en solicitud de in
greso del personal correspondiente a los mismos 
en el Cuerpo de Médicos titulares, Inspectores 
municipales de Sanidad, cuando dichos faculta
tivos hayan ingresado en los referidos Cuerpos 
u orgaismos con posterioridad a la fecha de 5 
de noviembre oe 1926. en c[ue se anunciaron las 
primeras oposiciones para ingreso directo en el 
Cuerpo; y

5. ° No se admitirá otra forma de ingreso en 
el Cuerpo de Médicos titulares, Inspectores mu
nicipales de Sanidad, que el de oposición directa, 
conforme establece el artículo 43 del Reglamen
to de 9 de febrero de 1925.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 16 de marzo de 1929. — 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 17 marzo 1929).

Núm. 431.

Excmos. Sres.: Por Reales órdenes de l.° y 
8 de abril de 1925, a los efectos del articulo 246 
del Estatuto provincial, quedaron clasificadas las 
Diputaciones de régimen común, e incluso la 
Mancomunidad interinsular de Canarias, en los 
cuatro grupos siguientes:

l .° Corporaciones cuyo presupuesto entonces 
corriente no excediera de un millón de pesetas.

2 .° Corporaciones que lo tuvieran superior de 
un millón e inferior a 1.500.000 pesetas.

3 .° Corporaciones que lo tuvieran superior a 
1.500.000 e inferior a dos millones de pesetas; y

4 .° Corporaciones que lo tuvieran superior a 
dos millones de pesetas.

Posteriormente, el articulo 5." del Reglamento 
del Comité y Caja Central de b'ondos provincia
les, aprobado ,por Real decreto de 7 de octubre 
de 1926. estableció los grupos siguientes:

1 ." Corporaciones cuyo presupuesto ordinario 
corriente no exceda de dos millones de pesetas.

2 .° Las que lo tengan superior a dos millones 
e inferior a cuatro millones.

3 .° Las que lo tengan superior a cuatro mi
llones e inferior a seis millones de pesetas; y

4 .° Las que lo tengan superior a seis millo
nes de pesetas.

Pero, no obstante, este Ministerio, a propues
ta del Comité, quedaba facultado para establecer 

otros porcentajes de presupuestos, ajustándo
lo dispuesto en el párrafo segundo del ci^d^ 
tículo. El Comité, teniendo a la vista 
supuestos de 1928, últimos que conoce, adr¿ 
que. aplicando el párrafo primero de dieW 
tículo, el primer grupo lo integraría sólo J 
provincia; el segundo. 30; el tercero, siete/! 
cuarto, ocho: resultando, pues, una despro» 
ción que no cabe ocultar, y a fin de evitar,/ 
sesión celebrada el 22 de los corrientes haáce 
dado proponer la clasificación siguiente:

sada f 
las m¡

Sitio 
El tér 
¿e pre 
propie

Zona 
halla 8
delOk

Primer grupo. Corporaciones cuyo prt¿ 
puesto ordinario anterior no excediera 
2.700.000 pesetas: Soria, Teruel, Cuadalajara,L 
groño. Cuenca, Zamora, Lugo. Palencia, Ca$d 
llón, Baleares y Albacete. Total 11.

Segundo grupo. Corporaciones que lo tiré 
ran superior a 2.700.000 e inferior a 3.600.000v. 
setas: Avila, Huesca, Santander, Almería L^ 
Alicante. Ciudad Real. Orense, Salamanca, i;.- 
gos, Gerona y Segovia. Total, 12.

Tercer grupo. Corporaciones que lo tuviera 
superior a 3.600.000 e inferior a 4.800.000 pese-? 
Murcia, Lérida, Jaén, Las Palmas. Pontevel- 
Cáceres. ¡Málaga, Cádiz, Tarragona, Tóe< 
Huelva. Total. 11.

Cuarto grupo. Corporaciones que lo tuvir. 
superior a 4.800.000 pesetas: Valladolid. Cór: 
ba. Granada, Coruña, Badajoz, Sevilla, Ovit 
Zaragoza. Santa Cruz de Tenerife. ValenciaJ! 
drid y Barcelona. Total. 12.

Y conformándose S. M. el Rey (que Diosgur 
de) con la anterior propuesta, se ha servir.-' 
solver como en la misma se propone; disponieni 
además, la renovación de los Vocales eleciu 
del Comité Central de Fondos provinciales; ■ 
halándose la proclamación de candidatos p-' 
día 15 y el escrutinio para el 30 de abril pn$ 
mo: todo conforme a cuanto establece el capm 
lo 2.° del Reglamento de 7 de octubre de D

Lo que de Real orden digo a V. EE. para suf 
nocimiento y diectos consiguientes; debiendcF 
blicar la presente en el “Boletín Oficial de8 
provincia y remitir a este Ministerio un C 
piar del mismo. Dios guarde a V. EE. nii- 
años. Madrid, 27 de marzo de t929.-Mar!!!C 
Anido.
Señores Gobernadores civiles, excepto dekbP 

vincias Vascongadas y Navarra.
(“Gaceta”31 marzo D-

Zo u í 
camino 

de Las 

citado 

ro Sebi

Medí 
corresf. 
el citad

Zara<

Mil

Di
C81BUXA 

DE

(Comí

2.001, 
2.002, 
2.003, 
2.004, 
2.005, 
2.006, 
2.007, 
2.008, 
2.009, 
2.010, 
2.011.
2.012
2.013, 
2.014,

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.599.

iOBIEMO CIVIL DE LaJMVISCIA DE
Inspección provincial de Higiene y -anl 

pecuarias.
CIRCULAR ]

En cumplimiento de lo dispuesto en ;J 
te Reglamento para la ejecución t(?D 
Epizootias, se declara oficialmente a • 
de la viruela ovina inoculada en. , -e 
las circunstancias que a con^nUt!L.t0rid^ 
presan; debiendo, por tanto, las ‘:[)t6re.c": 
funcionarios y demás personas 
cumplir y hacer cumplir, lo eN/.
posible, las disposiciones referenttia

2.016.
2-017.
2.018.. 
2-019.
2020.-

Pirre.

2-027, 
2?28, 
-029. 
2030,

2033- 
2M.
2.ni:
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»1Q£. 
tai!-, >. 
ios i':, 
adrj^ 
ichu 
Ólotl 
-te.yt 
’pr^- 
:ar!a.g 
ha at.-

ara.L 
. Cav

O tur- 
1.000> 
a Le - 
2a. B:-.

tuvie:;: 
peseii' 
tevek 
oki.

¡ada epizootia, bajo las responsabilidades en 
¡gs mismas señaladas.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
£1 término municipal de Maluenda, habiéndo
se presentado un caso en un cordero de la 
propiedad de D. Gregorio Sánchez Gil.

Zona declarada ínf eta: El corral donde se 
halla aislado el rebaño, enclavado en la calle 
del Olmo.

Zona declarada sospechosa: La distancia o 
camino que media entre la muralla llamada 
de Las Monjas, a donde diariamente iba el 
citado rebaño a pastar a una finca de Casimi
ro Sebastián y el corral de referencia.

Hedidas que se deben poner en práctica: Las 
correspondientes a esta epizootia, señaladas en 
el miado Reglamento.

Zaragoza, l.° de abril de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA
tuvie-. 

Cór:- 
Ovit: 

cía, )i.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
ríÜIKlXAL DE OPOSICIONES A INGRESO EN EL CUERPO

DE SECRETARIOS DE SEGUNDA CATEGORÍA 

íoniinila la relación de opositores comenzada 
vido r: 
oniei’i 
dectiv: 
.les: -I

en el B. O del 27 de niurzo.
Antonio Oñoro García.

¡a * 5’ 2alD.r.iel Pelagay Sebastida.
A l Um-" Emi!io Oli-vares Quesada.

- 14 — p. Daniel Fernández Vázquez.
7 Jesús Benito Pérez.

Angel Ca,)cll° Romero.
rd Seglsmundo Babiera Ferrer.

V ^.an J05^ Hernández.
V > r11.n’tario Conejos Ferrández.

. . '■ L ulijo Esninnea Í^Amo-z

para

ca[
ile l1 
a su 
ndo 1

11 v 
nuií

ley^ 
sien-3

eerV

OU.-D. 
.012-1). 
2.013.-D. 
•014.-D. 

1 -OI 5.-D 
2.016.-1).

O17.~D. 
y.^1). 

7 19-D. 
2.020.-1). 

turre.

ÍS-D. 
i :r,24.—d

-^D 
027-D 

2029-d

D

034-D

Julio Espinosa Gómez. 
Francisco Lliset Esplandíu. 
Camilo Vázquez Grande. 
Crescendo de San Segundo Gutiérrez. 
León Manuel Domínguez Jiménez. 
Juan Carlos Canales González. 
Luis Aznar Vilches. 
Juan Mestre Jou. 
Constantino Fernández Alonso. 
Antonio Beltrán Ramos. 
•lacario José González Piñeiro Iza-

Antonio Cabezas Díaz. 
Automo Crespo Castellano, 
dumberto González Arriero. 
Apgel Fernández Calvo. 
r ’Aino Fernández Estévez.

, Monserrat Castells. 
’dal Martínez Blasco.

- ntomo Enciso Paniagua. 
Justiniano Hidalgo Barriuso. 
Af-?rb» Vasallo Castaño.

Martín Ruano, 
^astian Santos Blanco. 
Pnmni(^ Sarmiento Alonso, 
^ablo Sanz García. 

iaton Jiménez Jiménez.

-•^■36.—D. Luis Tapia Nieves.
2.037.—D. Cesáreo Arias Losada.
2.038.—D. Jesús Diez González.
2.039.—D. Vicente Ruiz Colina.
2.040.—D. Julián Villapadierna García.
2.041.—1). Joaquín Jover Solves.
2.042.—D. Francisco Iglesias Martín.
2.043.—D. Isaac Merlo Merlo.
2.044.—D. Jesús Fabuel del Toro.
2.045.—D. Ensebio Fraile Muñoz.
2.046.—D. Francisco Ramos Rincón.
2.047.—D. Antonio Beltrán García.
2.048.—D. José Jiménez Rodríguez.
2.049.—D. Mariano Corralejo Puche.
2.050.—D. Antonio Alvarez Prieto.
2.051.—D. Adolfo González Diez.
2.052.—D. José Fqnt Marzal.

"D" Florencio Francisco García Miguel.
2.054.—D. Emilio Gran Pau.
2.055.—D. Alfredo Lorenzo Cortiño.
2.056.—D. Angel Cano Martínez.
2.057.—D. Juan Buchón Tortosa.
-•058.—D. Angel García Magdaleno.
2.059.—D. Restituto Rodríguez Palacios.
2.060.—1). Juan Bueso Garcia.
2.061.—D. Francisco José Funes.
2.062.—D. Antonio Calderón Lobo.
2.063.—D. Benito García del Río.
2.064.—D. Francisco Hernández Casado.
2.065.—D. Francisco Martínez López.
2.066.—D. Baltasar Raudo Baladrón.
2.087. I). Alfredo Alvarez de Toledo Arce.
-.068.— I). Daniel Vargas Blanco.
2.06 9.—D. Mariano Navarro Martínez.
-•07 0.—D. Pedro Bueno Palacios.
2.07 1.—D. Antonio Madueño Antillano. 
2-072.—D. Martín Domínguez Lorenzo.
2.07 a. D. José Echevarría Urrengoechea. 
2.0/ 4.—D. Domingo Batlle Reisach.
2-075.—D. Anastasio Munilla Sáenz.
2.07 6.—1). Avelino Parróndo Parrondo.
2.07 7.—D. Pedro Masana Nogués.
2.07 8.—D. Fidel Cabezas Ramajo.
2.07 9. D. Elpidio González González.
2.080 .—D. Leónides Aguilera García.
2.081 .—D. Ramón Ortiz Bentué.
2.082 .—D. Nazario Sanz Garcés.
2.083 .—D. Miguel Fajardo Mora.
2.084 .—D. Lorenzo López Mateos.
2.085 .—D. Juan Pradera Amat.
2.086 .—1). Juan Agustín Martín Bermejo.
2.087 .—D. Pedro Bargueño Ortega.
2.088 .—D. Ramón Martí Rosa
2.089 .—D. Antonio Jimeno Brunet.
2.090 .—D. Rafael Hernández Rojo.
2.091 .—D. Felipe Pérez Acosta.
2.092 .—1). Jesús Mora Santos.
2.093 .—D. Antonio Cazón Gómez.
2.094 .—D. Bernardo Rodríguez Fernández..
2.095 .—D. Pedro Bueno Palacios.
2.096 .—D. Mariano Velasco Domínguez.
2.097 .—D. José García Sola.
2.098 .—D. Angel Palacio Quintana.
2.099 .—D. Gregorio Pueblo Beteta. 
2.100. —D. Anselmo del Blanco Rodríguez. 
2.101. —D. Adriano Suárez Fernández. 
2.102. —D. José Ñuño de la Rosa López. 
2.103. —D. José Radigales Puyuelo. .
2.104. —D. Bernardo López Otero.
2.105. D. Gabriel Antonio Iglesias Santos.
2.106. —D. José Serrano García. "

M.C.D. 2022



1068 BOLETIN OFICIAL

2.107. —D. José Lurí Iñigo.
2.108. —D. Jesús Bracero Sausín.
2.109. —D. Bernardo Bezos Cañibano.
2.110. —D. José Llaña López.
2.111. —D. Juan Campos de Miguel.
2.112. —D. José María Cid Gil.
2.113. —D. Vicente Ferrer Molíns.
2.114. —D. Lucas Alvarez Cuesta.
2.115. —D. Luis Peñalver Jiménez.
2.116. —D. Modesto Prieto Fraiz.
2.117. —D. Julián Morales Serrano.
2.118. —D. Teódulo Balvás Ayuso.
2.119. —D. Nicolás Vicario Calvo.
2.120. —D. Constancio Izquierdo Velasco.
2.121. —D. José Molina Maestre.
2.122. —D. Vicente Domínguez Martínez.
2.123. —D. Espiridión Bley Valdivielso.
2.124. —D. Manuel García González.
2.125. —D. Rafael Barceló Jordá.
2.126. —Francisco Cambrano Rodríguez.
2.127. —D. Policarpo Astoreca Belicúa.
2.128. —D. Antonio Enriquez Vallejo.
2.129. —D. José Antonio Alvarez ¡Marrón.
2.130. —D. Antonio Moreno Sánchez.
2.131. —D. Consorcio Grana Arrese.
2.132. —D. Santiago López López.
2.133. —D. Rafael González Toledo.
2.134. —D. Rafael García Ramírez.
2.135. —D. Javier Cuadrado Santiago.
2.136. —D. Eladio González Fernández.
2.137. —D. Bernardo Villoldo Herrero.
2.138. —D. Vicente Ramos Capeíla.
2.139. —D. Antonio Portet Voladeras.
2.140. —D. Euvigildo Arsacio Pascual de la Rica.
2.141. —D. Manuel Laque Cortés.
2.142. —D. Angel Ulpiano Iglesias Rojo.
2.143. —D. Vicente García Lamana.
2.144. —D. Valeriano Andrés Portero.
2.145. —D. Justo Ramos Estrada.
-•146.—D. Manuel Cepas Cabezas.
2.147. —D. Francisco Fuentes Pacheco.
2.148. —D. Sabas Herráis Díaz.
2.149. —D. Federico Borredá Jenzor.
2.150. —D. Amadeo Fernández Morcillo.
2.151. —D. Vicente González García.

-Aquilino Callejo Giralda.
2.153. —D. Antonio Prat Arjalaguer.
2.154. —D. Pascual Torrente Velázquez.
2.155. —D. Tomás Fernández Alvarez.
2.156. —D. Marcelo Sauz Egaña.
2.157. —D. Julio Simón Bertiz.
2.158. —D. Juan Pons García.
2.159. —I). Agustín Cabello Fernández.
2.160. —D. Aníbal Merino Herrero.
2.161. —D. Miguel Irastoza Echevarría.
2.162. —D. Laureano Guillén Guzmán.
2.163. —D. Máximo Manjón Cubillo.
2.164. —D. Bartolomé Ramis Roselló.
2.165. —D. Agustín Villalta Tebar.
2.166. —D. Jesús Diez Cuadrado.
2.167. —D. Feliciano Mier Francisco.
2.168. —D. Alejandro Ruiz de Azcárraga v San 

Martín.
2.169. —D. Pablo Llenas Doménech.
2.170. —D. Marcelino Pérez Ortega.
2.171. —D. Silvino Cuesta Angulo.
2.172. —D. Federico Panlagua Duran.
2.173. —D. Enrique Vagues García.
2.174. —D. Aureo Bonet Nieto.
2.175. —D. Francisco Sevilla Rubio.
2.176. —D. Juan Brull Borras.

2.177.—D. Vicente Bretón Gil.
2.178. —D. Valeriano Rodríguez Corcheta
2.179. —D. Justo del Amo Durántez. '
2.180. —D. Pedro Rovira Torelló.
2.181. —D. Gregorio Castaño Iglesias.
2.182. —D. Isaac Herrera Martín.
2.183.—D.
2.184.—D.
2.185.—D.
2.186.—D.

Rafael Quintanilla Flores. 
Narciso González Correrá. 
Manuel María Hernández Garnipra 
Carlos Bustos Bustos. a'

2.187. —D. José Muñoz Rodríguez.
2.188. —D. Manuel Fernández Caballero.
2.189. —D. Rodolfo Munuera Agrasot.
2.190. —D. Julio Félix M. Sánchez Beiarano
2.191. —D. Fulgencio Huertas Sánchez. ’
2.192. —D. Antonio Galcerán Lámelas.
2.193. —D. Juan Martorell Sanchís.
2.194. —D. Eugenio Jiménez Caballero.
2.195. —D. Ramón Varela Frade. 

Aureliano Bautista Soriano.
2.197. —D. Ramón González Toral.
2.198. —D. David Fuentes Rodríguez.
2.199. —D. Máximo Mateo Perona Orozco,
2.200. —D. Antonio Polo Cervera.
2.201. —1). José Guinot Rodríguez.
2.202. —D. Miguel Poblaciones López.
2.203. —D. Ouintiliano Fidalgo Santiago.
-•-04.—D. Carlos Martín Vicente.
2.205. —D. Juan Rodado Galera.
2.206. —D. Antonio Aldazábal Areta.
2.207. —D. Salvador Torres Rodrigo. "
2.208. —D. Laureano Samaniego Martín.
2.209. —D. José Peña Berzosa.
2.210. —D. Pedro González Bau'zález.
2.211. —D. Julio Pinto Pardo.
2.212. —D. Rafael Francisco Jorge Fenoll.
2.213. —D. Santiago Hidalgo Alonso.
2.214. —D. Antonio Durán Fernández.
2.215. —D. Adolfo Azcárate Echezarreta.
2.216. —D. Julián Velázquez Santos.
2.217. —D. Manuel Sáenz de Miera y Adalia.
2.218. —D. Atanasio García García.
2.220.—D. Juan Lozano Flores.
2.219. —D. José Muñoz Monzón.
2.221. —D. Julián Martínez Sáez.
2.222. —D Lorenzo Luis Mateos.
2.223. —D. Ramón Verdaguer Tubert.
2.224. —D. Luis Sarro Ocaña.
2.226. —D. Vicente Tomás Sais MontrulL
2.225.—D.
2.227.—D.
2.228. —D.
2.229.__D 
2230^—0^
2.231.—D.
2.232.—D.
2.233.—D.
2.234. —D.
2.235. —D.
2.236. —D.
2.237.—D.
2.238. —D.
2.239. —D.

José Callan Sala. 
Fermín Villarroya Bayd. 
Antonio Mallafré Iglesias. 
Atilano Luengo Gómez. 
Juan Gordo Esteban. 
José Páez de la Fuente. 
Faustino Box Alcaraz. 
Perfecto Bardón García. 
Andrés Rui-z Rey. 
Ricardo Rodríguez Ibar. 
Cayetano Llerena Patrino. 
Timoteo Caballero Romero. 
Pedro Calleja Alonso. 
Alfredo Plaza Calatrava.

2.240.—D. José Oriol Ubau. , 
2.241.—D. Ignacio Jiménez Fernández.
2.242.—D. Ramón Andréu Escriba.
2.243. —D. Albino González Caite.
2.244. —D. Antonio Costa Alvero.
2.245. —D. José María Piñeiro Melgn'20
2.246. —D. Donato Lozano Caraballo.
2.247.—D. Julio Cantos Fuentes.
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x

no.

o.

7748—D. Edmundo Fernández Laso de la Vega. 
7749—D. Julio Torres Ruano. '

Vicente Reinal Saux. 
áVf—D. Trinitario Antonio Ruiz García.
' iíj .—D. Alcides Machuca Arribas. 
VTíj. D. Leopoldo Ramalle Vallejo. 
7254—D. José María Esplugas Trullols. 
7255—D. Eugenio Bafiobre Abelenda. 
2256 .—D. Pedro López Arroyo. 
2257—D. Manuel Muñoz Borja. 
2258.—D. Pedro Manzanal Moral. 
2.259— D. Samuel Diego Torres García.
2.260— D. Luis Fernández de Arellano Anitua. 
2261 —D. Lorenzo Iborra Climent.
2.262— D. Mauricio Tejedor García.
2.263. —D. Teófilo Muñoz Alonso.
2.264— D. Dionisio Cardona Mestre. 
2.205. —D. Dionisio Hortiguela Izquierdo. 
2.266— D. Isidro Gutiérrez Alamo. 
2.267— D. Juan Moralejo Rodríguez. 
¿368.—D. José López Pastoriza. 
2.3> 9.—D. Pedro Parias Márquez. 
2270 .—D. Elíseo Centeno Cuesta. 
3271.—D. Manuel Jesús Maciá Rodríguez. 
2 273—D. León Constantino Laín Guío. 
2.273— D. Angel Iglesias Barrena. 
2274.—1). Antonio M. de la Posa González.

ia.

2.275.-D.
2.276.-D.
2.277.-D.
2.278.-D
2.279.-D.
2.28O.-D.
2.281 .-D
2.282.-D.
2.283.-D.
2.284.-D.
2.285.-D.
2286.-D
2287.-I1
2.288.-D

Angel Gervás Cano.
Abel Rivas Arias.
Armando Fernández Fernández.
José Jurado González.
Francisco F. Martínez Sahuquillo. 
Francisco Sánchez González.
.Manuel Piñuela Pascua.
Recaredo Fernández Pardo. 
Gabriel Jurado Carmena.
José Frade Tojo.
I omás Rodríguez Fresa.
Francisco OliVer Oliver.
José Alvaro Hernando.
Jacinco García Macé.

n Tehx. Enrique Suso y Montoya. 
77n‘ :■ Eu,s Fernández Juárez. 

n Bullón Ramírez. 
’xñ V 7 ^nñoz Antón. 
2.29I n -70rsé G1uix Serra. 
299Í__n r^^’np González Fernández. 

n Gutiérrez López.
‘‘MZ -n ÍT61 Fernández Román. 
2 2',13Ln 7a’yac*Or Palomar Belenguer. 
--P—])' rUS Fernández. 
2-K)0—n Conde Domínguez. 
_301 —iV p,lt0,n° Cáceres Rodríguez. 
2.3O3- _t V J'rernando Zambrano Ruiz. 
- ''T—lY I- nu.-' Muñoz Moreno. 
2.304 __jV Y^n^'sco Muñoz Díaz.
2.30' t  an Rivas Campdelacreu. 
J306_n t Sa]as García.
2367_n' -p1'an Miñón Ferreiro.

’^nasar Lacort Barceló.
23O9._n' Corral v Corral. 
2310-n Antonio Lloret Liorca.
Mi ]< tepdoro Ayuso García. 
i'd2.~_r) c 'a5 ^errano Ramiro.
D1- '.—n' r^^no Monzonis Franch. 

Faustino Martínez García.
i a.ncisco García Riñera.

' R’^D" 4Uaa,n Martínez Pérez. 
", llador Ruiz de Loizaga. 

:',8-n' \?e Bertrán Abren.-. 
* anuel Gayol González.

~ y?-D. Emiliano de la Fuente Aguilar.
1 -.320.—D. Tomás Lefler Jiménez. .

2.321. —D. Francisco García García. 
/ 2.322.—D. Rogelio León Motta.

2.323. —D. Joaquín Raposo Rojo.
2.324. —D. Marciano González Esteban. 
2.325. —D. Alfredo Merelo Castro.
2.326. —D. Sixto Montoya Olabuenaga. 
2.327. —D. José María Caro González. 
2.32S. —D. l-'elipe Julio Fuentes Pons. 
2.329. —D. Santiago Alonso González. 
2.330. —D. Francisco Blasco Ruiz.
2.331. —D. Jesús Martínez González. 
2.332. —D. Federico Amores Freixés. 
2-333.—D. José Alabart Fábregues.
2.334. —D. Sixto Alonso Lorenzo. 
2.335. D. Froilán Calderón Castrillo. 

—D. Julio Hernández Hellín. 
2.337. —D. Victoriano González Sanz. 
2.338. D. Juan González González. 
2.o39. —1). Cayetano Cadenaba Carriedo.
2.340. —D. Ricardo García de Arribas. ' 
2.341. —D. Santiago Casado Abad.
2.342. —D. Francisco Tuda Martín.
2.343. D. Cándido San Millán Rodríguez. 

D. Eutiques Caballero Caballero. 
-.34?.—D. Eloy Montes Pascual.
2.346. —D. Félix Gazo Borruel. 
2.347. —D. Angel González Siesto. 
2.348. —D. Antonino González Martín. 
2.349. —D. Angel Fernández Serrano. 
2-250.—D. Rogelio Martínez Caballero.
2.351. —D. Matías Martínez Sierra. 
2.352. —D. Felipe Delgado Pérez.
2.353. D. Juan Santalla Sánchez. 

—K’ J°sé ¥aria García Garrido. 
2.355. —D. Antonio Rodríguez Recio. 
2.356. —1). Felipe Cañas de Gracia. 
2.3? 7.—D. Francisco Belvis Corella. 
2.358. —D. Florencio Arnáiz Oca. 
2.3? 9. D. Luis Beltrán de Heredia y López de 

Munam. 1
2.360. —D. Lorenzo Martínez Juárez. 
2.361. —D. Celestino Goma Juncás.
2.362. D. Casildo Rincón Quintana. 
-.363. —D. Valentín González Sánchez.
2.364. —D. Jesús Rubio López.
2.365. —D. Miguel Sancho Bruno.
2.366. —D. Pedro García Sánchez.
2.367. —D. Miguel Fuentes Taberda.
2.368. —D. José Velasco Saura.
-•269.—D. Manuel Boluda Alabort.
2.370. —D. César Gombarros Alvarez. 
2.271. —D. Valentín Medina Ruiz. 

"D' Ramón Fernández González. 
_.3/3.—D. Manuel Rojo Cadenas.
2-274.—D. Daniel Sevillano Collado.
2.375. —D. Francisco Urraca Larriba.
2.376. —D. Epifanio Arapiles Ortega. • 
2 o%-—D- Joaquín Martín Carbailo.
2.3/ 8.—D. Paulino Fraile Fraile.
2.379. —D. Fernando Moreno Gómez.
2.380. —D. Antonio Martínez Alcaraz.
2.381. —D. Agapito Juan Teruel. 
2.382. —D. Angel Alonso de la Riva. 
-•283.—D. Miguel López Torres.

—E. Fernando García López. 
o Gerardo Francisco Gómez Herranz.
-.386. D. Gaspar Jiménez Fernández.
2.387.—D. Andrés Bertard Nicoláu.
2-288.—D. Gregorio de Pedro Expósito...
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2.389. —D. Justo Hernando Palomo.
2.390. —D. Evaristo Valle Santamaría.
2.391. —D. Manuel Castro l'orres.
2.392. —D. José Torrent Carré.
2.393. —D. Patricio Crespo Sánohez.
2.394. —I). Pascual Valdovinos García. 
2.395. —D. Juan Miguel López de Larrucea. 
2.396. —D. Rogelio Abastas Robles. 
2.397. —D. Silvano Moral Carrasco. 
2.398. —D. Angel Rafael Hoyos Seco. 
2.399. —D. Francisco Agustí Zurriaga. 
2.400. —D. José Medina Ruiz. 
2.401. —D. Evaristo Peña Velasco. 
2.402. —D. Florentino Castro Serrano. 
2.403. —D. Dalmacio Fernández Torijas. 
2.404. —D. Olegario Fermoso Miranda. 
2.405. —D. Cándido Pérez Benito.
2.406. —D. Isidoro Martínez Alvarez-Laviada. 
2.407. —D. José Silveira Moyano. 
2.408. —D. José Montero Aroca. 
2.409. —D. Joaquín Tolos Cifré. 
2.410. —D. Alberto San Lorenzo Ayuso. 
2.411. —D. Vicente Pou Claparóls. 
2.412. —D. Pedro Benítez Gutiérrez. 
2.413. —D. Modesto Tolivar de la Vega. 
2.414. —D. Juan Garnica Barón. 
2.415. —D. Félix Fernández Martínez. 
2.416. —D. Agustín Ramos Varas. 
2.417. —D. Gil Gabaldón Cubert. 
2.418. —D. Victorino Pina Ferrer. 
2.419. —D. Juan Muñoz Alvarado. 
2.420. —D. Rafael Santodomingo Díaz. 
2.421. —D. Juan Francisco González Pérez. 
2.422. —D. José Villaje Santos.
2.423. —D. Teodosio Marcial Navarro Sánchez. 
2.424. —D. José Codina Surell.
2.425. —D. Francisco Llórente Llórente. 
2.426. —D. Bartolomé Iglesias Calderón. 
2.427. —D. Juan Castell y Casas. 
2.428. —D. Eufrasio García López. 
2.429. —D. Francisco Gavilán Gavilán. 
2.430. —D. Vicente González Abad. 
2.431. —D. Perfecto Rodríguez Estévez. 
2.432. —D. Fernando de Lanuza Borrás. 
2.433. —D. Luis Díaz Jiménez. 
2.434. —D. Virgilio Blanco Arribas. 
2.435. —D. José Castaño Cardama. 
2.436. —D. Victoriano Martínez López. 
2.437. —D. Santos Charro Gómez. 
2.438. —D. Ernesto Ferrer Espinosa. 
2.439. —D. Ensebio Franco Martín . 
2.440. —D. Anselmo Velasco Burgos. 
2.441. —D. Gregorio Benedicto Palacín Iglesias. 
2.442. —D. Dionisio Benedicto Nadal. 
2.443. —D. Juan Martínez Sánchez. 
2.444. —D. Fabriciano Hernández Vicente. 
2.445. —D. Gerardo Sancho Aguilera. 
2.446. —D. Aquilino San Vicente Pérez. 
2.447. —D. Vidal del Barrio González. 
2.448. —D. José Garrido Iglesias. , 
2.449. —D. Francisco Daniel Domínguez Alba. 
2.450. —D. Gregorio Asensio Azuara. 
2.451. —D. Juan Tejada Grande. 
2.452. —D. Antonio Gutiérrez Muñoz. 
2.453. —D. Jaime Puges Miernau. 
2.454. —D. Miguel Nicoláu Nicoláu. 
2.455. —D. José Luis Fernández Albert. 
2.456. —D. "Antonio Fernández Martínez. 
2.457. —D. Francisco Sáez Torres. 
2.458. —D. Francisco Illana Sánchez. 
2.459. —D. Juan José Herrero Iglesias.

2.460. —D. Eduardo Sañudo Saraza. 
2.461. —D. Pedro Sánchez Escribano. 
2.462. —D. Gregorio García García.
2.463. —D. Angel Baños Blázquez. 
2.464. —D. Andrés del Moral Rodríguez 
2.465. —D. Pedro Unzain Ibáñez. 
2.466. —D. Basilio Manzanero Martín. 
2.467. —D. Julio Soler López. 
2.468. —D. José Bartolín Pérez. 
2.469. —D. Benito Julián Menéndez Saave/- 
2.470. —D. Eloy Moreno Pedraza. 
2.471. —D. Pedro Jodra López.
2.472. —D. Virgilio Bascuñana González. 
2.473. —D. Diego Calderón Tena.
2.474. —D. Antonio Grano de Oro y Grane. 

Oro.
2.475. —D. Florencio Prieto Pérez. 
2.476. —D. Pablo Pons Comanys. 
2.477. —D. José de la Roza Menéndez. 
2.478. —D. Domiciano Hernández Romera. 
2.479. —D. Emilio Corella Beñarán. 
2.480. —D. Juan B. Beltrán Marco. 
2.481. —D. Ildefonso Toledo Delgado. 
2.482. —D. Tomás Pato Barbero 
2.483. —D. Eduardo de Cosío González. 
2.484. —D. Pedro Fernández Soria. 
2.485. —D. Gerardo Montero Serrano. 
2.486. —D. Miguel Martínez González. 
2.487. —D. Gregorio Martín San José Sánete. 
2.488. —D. Gregorio Montoro Domínguez. 
2.489. —D. Petronilo González Santillán. 
2.490. —D. Nemesio Fernández Manzanos. 
2.491. —D. Diego García Rodríguez. 
2.492. —D. Francisco Castells Fraguas. 
2.493. —D. Domingo López Aparicio. 
2.494. —D. Clemente Torres Fajardo. 
2.495. —D. Nicasio Jiménez Domínguez. 
2.496. —D. Ignacio Terradellas Pra. 
2.497. —D. Fernando Vives Hernández. 
2.498. —D. Félix Escudero Navarro. 
2.499. —D. Manuel Menéndez Méndez. 
2.500. —1). Luis Villarrasa Armengou. 
2.501. —D. Luis Villalba Colás. 
2.502. —D. Bautista Pequeño Grande. 
2.503. —D. Manuel Blanco Sánchez. 
2.504. —D. Diego Guevara Caparros. 
2.505. —D. Casto Julio Manrique Pérez. 
2.506. —D. José Rincón Onrubia. 
2.507. —D. Emilio Giménez Folch. 
2.508. —D. Hermenegildo Martínez Rodrigó 
2.509. —D. Ensebio Giménez Martín. 
2.510. —D. Guillermo Barrio Barrio. 
2.511. —D. Blas Urrecho Rubio. 
2.512. —D. Emilio Gutiérrez Fernández. 
2.513. —D. Antonio Moreno Guardiola. 
2.514. —D. Cipriano Carnero Elena. 
2.516. —D. José Antonio Caja Soler. 
2.517. —D. José María Mendoza Duarte. 
2.518. —D. Fausto García Renedo. , 
2.519. —D. Mariano de Gregorio Frías- 
2.520. —D. Ricardo Pérez López. 
2.521. —D. Tomás Cossío Gómez.
2.522. —D. Manuel Daró Cerdá. 
2.523. —D. Antonio Villar Adalid. 
2.524. —D. Rafael Santos Calderón. , 
2.525. —D. Martín del Castillo Palacm 
2.526. —D. Jesús Pérez Ponce.
2.527. —D. Fernando Merino Saltanas
2.528. —D. Guillermo Barceló Garí.
2.529. —D. Sebastián Lorenzo Soto.
2.530. —D. José Sotres Sánchez.
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Rosendo Castaño Chicarro.
:;V’—D. Manuel Funesta! Martínez de Tejada.
7:'^— D. Vicente Rico Solera.
7:^4—D. Basilio Pando Ramos.
7135—D. Pedro García Merinero.
7;7,—D. Feli|>e Arribas de Francisco.
7;37 —[). Enrique Bravo González.

D. Pedro Pérez Antoñano.
7539— D. Tose García Martínez.
7:40—D. Manuel García Pérez.
7541—D. Gonzalo Folgar Pita.
7;42— D. Isidoro Castro Sánchez.
7:43—D. Lorenzo Salvador García.
Í544— D. Felipe González Enguero.
7:45— D. Antonio Xamena Liado.
¿546— D. Elíseo Alvarez Alvarez.
¿547—D. Juan Sánchez Felipe.
2 .548.—D. Ramón García García.
2549 .—D. Luis Gonsalbes Giner. 
>550—D. José María Nogueira Treitas.
.'551—D. Alvaro Barba Barba.
2.552— D. Luis Revnés Duñach.
J.553.—D*. Pedro Mena Soriano.
2.554— D. Tuan Guijarro Tniesta.
2 555 —D. Pedro Sastre Herrare.
2.556. —D. Victorino Hernández Martín.
2.557. —D. Recaredo Soriano Soriano.
2.558. —D. Pedro Antonio Pólanco Poianco,
2 559.—D. Antonio Tur Tur.
2.56O.-D.
2.561.-D.
2.562.-D.
2.563.-D.

•-D.
2.565.-D.
2.566.—D.
2.567.-D.
2.568.-D.
2.569.-D.
2.57O.-D.

Esteban González Campos, 
losé Lorenzo Campos. 
Ramón Pichín López. 
Facundo Vaciuero Matallana. 
Francisco Codina García. 
Alfredo Barbarroia Ortega. 
Blas Belsué Sebastián.
Tesús Lage Alvarez. 
Toaquín Arete Amiñoso.
Julián Miguel Montero.

10.
Tuan B. Ferrando Vicent. 
Enrique García González. 
Francisco Franques Paláu. 
Eleodoro Arribas Villatoro. 
laMo Barbero Hernández. 
Emilio Benavent Vidal, 
lertulino Aparicio Herrero.

■'Anio Calzado García.

. Martín Martínez Sánchez.
D. José Veciana Español.

Tosé Cerdán Sanchis. ' 
D. Arturo Surio García.

7'?-. D. Alejandro Sánchez-Palomo Maróto.
i). |uan .\bei|ón Lozano.

7;-2"-'/. Eustaquio Ortega Cuesta.
S^61'.0 Tortajada Sebastián.

2 ;A' Sebastián Martínez Roj 
7;^q  Eian B FerranJo

?2-D.
■583.-D.

L:84.__D
"'¿•'"n lcrn

t  n t °: - _____
¿Lan, Sencillo Ouesada. 

Z589^n‘ ¿amo.n F.uián Louzao. 
-•^O—n" /anc'sc<l Rajona Vilaseca. 
E-1 "/• 'Oaq?ín Kue(la García.

n°man Frai,e Barbolla.
25,-3artolomé Verger Serra. 

■ ■ u"

■*'-D
■'VA'

A-d  
A-d .

A ,.... .. VV^'CL OClld.
\ndres Ausejo Zaldívar. 

■Mbmo Bravo Vega, 
^norato Cotelo V Caray, 
’apcisco Díaz Serrano, 

'ose Lezcano Carbonell. 
Ose M parc[o Merino. 

'°se Garrida Ibacar. 
^'/ique Alvarez Alvarez. 
Manuel Jalón Gómez.

2.602. —D. Antonio Rodríguez Hernández. 
2.603. —D. Emilio Martínez Lage.
2.604. —D. Emilio Díaz Cánova.
2.605. —D. Lucio Monje Hernando.
2.606. —D. Juan Parrizas Aldana.
2.607. —D. José Garrido García. 
2.608. —D. Manuel Izquierdo Collado.
2.609. —D. Alfredo de la Rosa Villa. 
2.610. —D. Francisco de P. Jiménez Fernández. 
2.611. —D. Trinitario de la Serna González. 
2.612. —D. fosé Tafalla Botella. 
2.613. —D. Patricio García Rodríguez. 
2.614. —D. Pedro Ostolaza Gárate. 
2.615. —D. Benjamín Moncho Escribá. 
2.616. —D. Mariano Aylagas Miguel. 
2.617. —D. Enrique García González. 
2.618. —D. Santiago Muñoz Muñoz. 
2.619. —D. Manuel Cortés Aguiló. 
2.620. —D. Joaquín Muntaner Puig. 
2.621. —D. Constantino Vila Antelo. 
2.622. —D. Laureano Palomares López. 
2.623. —D. Antonio Durán Puertas. 
2.6? 4.—D. Ramón Pérez de la Vega. 
2.625. —D. Tuan González González. 
2.6^ 6.—D. Esteban Migueláñez Díaz. 
2.6^ 7.—D. Augusto Guerrero Garza. 
2.628. —D. José Manuel Vi1a Muñoz. 
2.629. —D. Tuan Manuel Rodríguez Rochas. 
2.630. —D. Manuel Vaquera Barragón. 
2.631. —D. Tesús Valeriano Fernández Rebollar. 
2.632. —D. Diego Nogueras Cano. 
2.633. —D. Bernardino Pérez Torres. 
2.634. —D. Tosé María Daums Paláu. 
2.63.5 .—D. Toaquín Navarro Pajares. 
2636.— D. Santiago Gómez de Lucas. 
2.637. —D. Francisco García Ii>polito. 
2.6.38 .—D. Eduardo Solana Sánchez. 
2.639. —D. José García Díaz. 
2.640. —D. Tosé María Martín Acosta. 
2.641. —D. Antonio Martínez Zárate. 
2.642. —D. Fidel Pablo Escribano Martín. 
2.643. —D. Máximo Núñez Martín. 
2.644. —D. Tuan Planesas Liado. 
2.645. —D. Ramiro Lueiro Rey. 
2.646. —D. Ramón Rodríguez Pedraja. 
2.647. —D. Miguel Ruiz Romero. 
2.648. —D. Cayetano Mera Benítez. 
2.649. —D. Tuan Amescua Lanzas. 
2.650. —D. Angel Sáiz Alday. 
2.651. —D. Facundo Calderón García. 

—E). José García de Haro.
2.653. —D. Mariano Diez de Arribas. 
2.654. —D. Germán Cebadera Gómez Arevalillo. 
2.655. —D. Pedro Onaindía Zuluaga. 
2.656. —D. Vicente Cerdán Cuartero. 
2.657. —D. Tulián Tudela Martínez. 
2.658. —D. Taime Peris Naneo. 
2.659. —D. lidio Sánchez Izquierdo. 
2.660. —D. luán José Timénez Villén. 
2.661. —D. Francisco Ortega Peris. 
2.662. —D. Gerardo Ruano Andrino. 
2.663. —D. Mariano Castañón de la Lama No- 

riega.
2.664. —D. Miguel Ferrer Fornés. 
2.665. —D. Ezequiel Barrio Luque. 
2.666. —D. Antonio Rodríguez Alonso. 
2.667. —D. Jacinto Sanz Gadea. 
2.668. —D. Horacio Navarro Pardo. 
2.669. —D. Germán Alvarez Palazuelos. 
2.á70. —D. Fermín Fernández Carrasco. 
2.671. —D. Domingo Ramos Blasco.
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2.672. —D. Guillermo Acebo Rio. . 
2.673. —D. Luis Gil Morales.
2.674. —D. Nicolás Muñoz Ruiz. 
2.675. —D. Bautista Sevillano López. 
2.676. —D. Germán Anaya Anaya. 
2.677. —D. Eladio Amador López-Aldea. 
2.678. —D. Indalecio Fernández Alvarez. 
2.679. —D. José Antonio Berruga López. 
2.680. —D. Ruperto Martín Pérez. 
2.681. —D. Lucio García Castrillo. 
2.682. —D. Agustín Tello Fernández. 
2.683. —D. Jesús Velasco Santos. 
2.684. —D. Julián Macías Blanco. 
2.685. —D. Felipe Ferriz Durá. 
2.686. —D. Alvaro Estévez Alvarez. 
2.687. —D. Abelardo Fernández González. 
2.688. —D. Manuel González Ruiz. 
2.689. —D. Francisco Acosta Rodríguez. 
2.690. —D. Manuel Rebolledo Mayo. 
2.691. —D. Valentín Augurio Fernández Tejada. 
2.692. —D. Antonio Piracés Casas. 
2.693. —D. Víctor Lama Sauz. 
2.694. —D. Joaquín Rico Jimeno. 
2.695. —D. Urbano Tabemer Andrés. 
2.696. —D. Florentino Bahillo Ruiz. 
2.697. —D. Federico Miguel Rovira. 
2.698. —D. Antonio Orrico Arenas. " 
2.699. —D. Antonio Dueso Sesé. 
2.7C 0.—D. Leocadio Serrano Cabarga. 
2.701. —D. Pegerto Novoa Alvarez. 
2.702. —D. Juan Bartroli Cabañó. 
2.703. —D. Feliciano Purcalla Batlle. 
2.704. —D. Antonio Fernández Cavada Díaz. 
2.705. —D. Jorge Serrano Serrano. 
2.706. —D. Pedro Mendoza Márquez. 
2.707. —D. Vicente García Ureña. 
2.708. —D. Federico García de la Fuente Lizana. 
2.709. —D. Gregorio Valenciano Blanco. 
2.710. —D. Pedro Torres Villalba.
2.711. —D. Arsenio Palomino Méndez. 
2.712. —D. Manuel de Bustos Mónico. 
2.713. —D. Ezequiel Fornés de la Rosa. 
2.714. —D. Francisco Javier Subiradhs Ricart. 
2.715. —D. Pascual Ortega Mastrué. 
2.716. —D. Primitivo Pesquer Gil. 
2.717. —D. Juan Sauz Sanz. 
2.718. —D. Gregorio Gómez Torme. 
2.719. —D. José Rodríguez Borreguero. 
2.720. —D. Juan Benedicto y Chausón. 
2.721. —D. Federico Sobrino Moreno. 
2.722. —D. Oreste Garrido Martínez. 
2.723. —D. José Joaquín Simó Plá. 
2.724. —D. Maximiano Rodríguez Lorenzo. 
2.725. —D. Julián Mova Santos. 
2.726. —D. Antonio González de Molina y Páez. 
2727 .—D. Marcelino García Fernández. 
2.728. —D. Ceferino Arapiles Arapiles.
2.729. —D. Ramón Gregorio García Priego.
2.730. —D. Lucio Ramón Damián Rodríguez. 
2.731. —D. Angel Mena Boldo.
2.732. —D. Julián Ahumada Ahumada. 
2.733. —D. José Altamirano Durán. 
2.734. —D. Martin Moreno González.

Madrid, 15 de marzo de 1929.

(“Gaceta” 17 marzo 1929).

SECCIÓN SEXTA

Cetina. y o
Por el presente, se abre concurso pori, 

da vez y por término de treinti días, ngU' 
promisión déla vacante de Matrona 
dotada con cuatrocientas p setas anuales

Las concursantes dirigirán sus in«tan¿; 
bi lamente reintegradas a esta Alcaldía c' 
plazo indicado.

Cetina, 26 de marzo de 1929.—El Alcalde'■ 
cencio Polo.

Fayón. N.° ^'í.
Instruido por este Ayuntamiento el x q pL 

te de prófugo que determina el artículo l^ij. 
vigente Reglamento para el Reelotamientny¿ 
emplazo del Ejército, al mozo Jesús-José M1 
Ezquerra Mateo, núm- ro 4 del alist.ami nto,hi¡ 
de Manuel y de Gislena. por la falta de comí» 
recencia al acto de clasificación y declarar 
de soldados, ni persona alguna en en rqr». 
sentaeión, e ignorando el paradero delmisnv 
el de sus padres o tutores, se le nita por m-: 
del presente para que el día 20 del actual,' 
hora de las nueve treinta, comparezca anP i 
Junta de Clasificación y Revisión de la piw 
cia; advirtiéndole que de no verificarlo le¡t 
rara el perjuicio a que haya lugar.

Fayón, 1.° de abril de 1929.—El Alcalde^

üt wnu 
¿t cinco 
larras y 

tfl/’Oi 
castor 0' 
dos filas 
normen 
será mu. 
perior e 
une el 
r ente p 
fo azul 
subir o 
bolsillos 
carteras 
tibia, de 
cosida 11 
¡levara " 
u suelt; 
reacios; 
redondo, 
t m dos
do ángt

iio lie
lados er 
tros de 
matando 
la tabia 
fies peqi 
dradas, 
de anch 
todo lie 
se este c 
uhali d 
abertura.cíente, Conrado Sola.

Sástago. No 2.6!
D. Francisco d 1 Cerro Martínez, Alcalde c m? . n p, 

cordón :titucional de la villa de Sástago; j L -- .
Hago saber: Que a instancia de Blas Fu- , 'V:'nb; 

Salanova. y para que surta sus efectos enA- 
podiente de prórroga de primera clase P*8

i, en
\ indi

incorporarse a filas dicho mozo, alistadow 
año A 928 por *-l Ayuntamiento de mi pteU 
cia, se sigue expediente en averiguación 
residencia actual, o durante los diez años 
mos, de Clara Funes Salanova y su esposo 
metrio Marcellán, y cu vas circunstancias sor 
siguientes: Es hija de Gr gorio v de P¡l,’r; 
ció en Sástago, provincia de Zaragoza, d'I'8
de sentiemhre de >888. teniendo, por 
ahora, si vive, 11 años; su estado era e1 op

n- 
. seda 
«lores i 

dones 
s de

puño 
rdam 
terili 
s di 

emble
sada y de ofleio sus labores al anspnta^sP . 1
26 años del pueblo de Bástago, que fné
ma residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en J 
glamento vigente para el Reemplazo y o® 
miento del Ejército se publica este edm 
ruega a cualquiera persona que tengn \ , 
del paradero actual o durante los 
años de la expresada. Clara Funes 
su esposo, que tenga a bien comunicar 
calde que suscribe. . r-i Al^

En Bástago, a 1 de abril de 1929.-* 
de, Francisco del Cerro. '

rer

' -M. -

:Sxcni 
•^on y 
M'cita

te °.v RicialImpr e n t a  d e l  Ho s pic io
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iparij 
mid^

de.

torrna clásica, llevando al costado un galón de oro 
t cinco centímetros de andhura, de los llamados de 
tenas y flor de ,

‘ .noic-fuso.',—Esta prenda se confeccionará en 
¿i.yr o moscova azul tina. Es un gabán cruzado de 
áfilas de botones, seis en cada lado, de los ante- 
nonnente desciitos de armas de España; su cruce 

muy amplio, rematando el canto en la parte su- 
^nor en forma rectangular, sin solapa, de modo 
que el primer bo.ón abrochado quede aproximada
mente paiaklo al hombro; el cuello sera de terciope- 
■, azul obscuro, a la marinera, indistintamente para 
¡ubir o para abrochar a la prusiana; llevará dos 
bolsillos abajo, en forma ligeramente sesgada, con
arteras de entiar y salir; la espalda llevará una gran 

e tabla, de diez centímetros de fondo, de arriba abajo, 
■ -1 -iüa hasta treinta centímetros del escote, donde 

«rad'-

pPl|:., ..oara un remate triangular, desde el cual aparecé
is^ suelta la tabla, cuyos bordes sueltos deben ir can- 

fn n hados; en la línea del talle llevará una trabilla, 
L, redondeada en sus extremos, sujeta a los costados 

. ” ton dos bo.ones grandes de los detallados y forman- 
l[(l'hll| dii ángulo recto con la citada trabilla; desde ella 
com^ taJ0 |levar:¡ una cartera, embutida por uno de sus

¡anos en la costina de costados de veinte centíme-
repr- 

nisffl''
mw!''

•tiial, •

tros de longitud y redondeada en sus extremos, re
matando abajo con otro botón grande; al cen.ro de 
h labia llevara una larga abertura, con cinco boto-

protii' 
i le;1

1 2.6!

? COK

:e 
o en
■esí

os 
so

-.. ,' ®es pequeños para abrochar; las mangas seián cua- 
radas,con bocamanga vuelta, de nueve centímetros 

de anchura, sobre la cual y junto a la costura del j 
«mo llevara un botón pequeño. Para caso de usar- ' 

capote en actos exteriores irá provisto de un 1 
de a misma tela, sin bordado alguno, con 

^mira adecuada por encima del bolsillo izquierdo, 
os hombros llevará un cordón retorcido en tren- 
oe diez mihmetios, embutido en la pegadura de ' 

Un-° de sus extremos y abrochado por un
■J Pequeño por la lazada junto al cuello, cuyo 

‘ sera de oro lameado.
npí» 'pitos"en Ios llama<ios bicornios o de dos 

indis ,nS dC SCda Uegra’ ya armado o forma de 
netrry meiye ’ sucontorno superior ornado de 

de seda en aS Puntas un guarnecido de moiré 
^kres naeV1 en -C a<^0 ^zTUierdo la cucarda de 
^ones piSada P°r laiga presilla de seis 

de °S’ rematados por un botón de ar-

rannV'1! e"lpunadura dorada, llevando en 
^damanos' coí = iVa y r°bIe enroscadas, cruz y 
,!1hrilla o r <- 3( 01 encelados, llevando la 

!mas de Esmfi?.6 ei\sltio preferente el escudo de 
^'“blenia dpi r’ conc^a con artísticos adornos con 

toruna real v r61?0 j611 el centro> Y sobre el mis- 
La de tres mG Iodqado de ramas de oliva y roble; 

repuiadavama de cuero negro de con- 
^.de EspañaS y botón de escudo de ar-
fc^ddd, u ! a su-)etar la espada al tahalí.

■''■-Calvo Sot™o.rZ° dC 1929—AProbado por _

son 
lar. 
Idil 
■ tiflj 

de 
e h

?ir 
eclo15' 
of1 
nof^ 
)S 
I0V5 ’ 
al-1-

AIS

(‘'Gaceta” 19 marzo 1929.)-

^úm. 213.
Jcrno. Sr ■ \r; .
íl  -x Morena 11 'a *nstancia de D. Inocente 
-•Jía autorizac;/' e~0 de Górdoba, en la que 

uear ,'"1 í3™ la Sociedad Anda- 
iglesia r> 'jHonnnación de Banco; de 

de Agente jTó Pre5idente del Colegio 
■ . Comisionistas de Aduanas

de Trun, solicitando igual autlgizae^ para una 
Sociedad que se constituirá y dem-nará “Banco 

, i un , la de D. Carmelo Pórtela Tena, solicitan
do a misma autorización para la domiciliada en 
Gallur (Zaragoza), S. A. “Crédito Agrícola del 
Ebio y la de D. Cayetano Puig Vives, vecino de 
Jironella, interesando autorización para convertir 
la Sociedad colectiva “Vigo, Ballus y Puig” en 
S. a . “Banco Comercial de Crédito”, usando la 
denominación de ’Sanco:

Resultando quejas expresadas instancias ha 
sido informadas favorablemente por el Consej 
Superior Bancario: J o

Considerando que, en virtud de dichos infor
mes y con arreglo al párrafo segundo del ar- 
tlculo tercero del Real decreto de 25 de mavo 
de 1926, procede autorizar a las Sociedades ex
presadas para usar la denominación de Banco 

S. M. el Rey (q. D. g.) se hh servido disponer 
se autorice para que, respectivamente, puedan 
usar publicamente el nombre de Banco a la So
ciedad Andalucía, a la Sociedad “Crédito Agrí
cola del Ebro (Gallur), al Banco de Irán y .ti 
Lauco Comercial de Crédito.

De Rea! orden lo digo a V. E. para su cum-

\ T «3 í <1 1 H i -- " s años. Madrid, 13' de marzo cié 1929,-^Calvo Sotelo.
Señor Director 

lidad.
general de Tesorería y Contabi-

(“Gaceta” 20 marzo 1929).

Ministerio de Instrucción Pública y B. fl.

EXPOSICION
Senoi : Los recientes disturbios de los esco- 

ai es universitarios de esta Corte no hubieran te
nido la violencia, tenacidad y duración que mos- 
traion, de no haber sido instigados y sostenidos 
por elementos extraños, según se vió desde el 
primer momento y ha podido comprobarse des- 
Pues- Siendo conveniente, tanto para serenar los 
e^pn ñus como para evitar que se siga actuando 
sobie la c ase escolar como instrumento de re
vuelta, un largo reposo en la vida universitaria de 
AiauriG.

Por doloroso que sea consignarlo, se acentúa 
una tuerte opmion, percibida por el Gobierno qim 
señala a algunos Catedráticos y Profesores como 
simpatizantes o alentadores de la huelga, grave 
imputación que se comprobará debidamente para 
clepuiar la actuación de cada uno, pues no seria 
justo contundirlos a todos en la misma culpa, ha
biendo sido muchos los que cumpliero ncelosa- 
nía1116 SUS debereS reblamentarios y de ciúdada-

Seguramente ha de contribuir poderosamente 
a apaciguar los ánimos el apartar temporalmente 
de sus cargos a cuantos venían rigiendo la Uni
versidad Central y encomendar su dirección y go- 
Luino, a una Comisaría Regia que en mejores 
condiciones de imparcialidad e independencia pue
da desempeñar tales funciones.
/-mgjn fundamento tienen los que se quejan 

de no haberse respetado el llamado “Fuero uni
versitario pues caso de existir, nunca impidió 
bu/6 pudiera a la Autoridad civil para resta- 
blecei el orden en los Centros docentes cuando

M.C.D. 2022
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resultaron impotentes y fracasados los esfuerzos 
y medidas de las Autoridades académicas para 
mantenerlo; aparte de que la dictadura que pueue 
modificar o suspuénder leyes más sustantivas, no 
había de hallar más obstáculos para su actuación 
en una creencia basada en la interpretación de 
disposiciones de carácter procesal y administra
tivo.

En las Universidades de provincia, a pesar de 
las incitaciones constantes y las noticias tenden
ciosas y deformadas que se recibían de Madrid, 
se evitó el contagio y propagación de la huelga, 
merced al alto espíritu de gran parte de los es
tudiantes y la acertada gestión de sus Autorida
des académicas, consiguiéndose en la mayoría de 
ellas que sólo dejara de entrarse en algunas cla
ses. Mereciendo citarse especialmente las de Za
ragoza, Valencia, Barcelona, Granada y La La 
guna, en que, para honor suyo, no se interrumpió 
la normalidad. Para las primeras, sin perjuicio de 
las pérdidas de matrícula que hubieran sido im
puestas, se suspenden las clases hasta el 5 de 
abril, prolongándose el curso hasta el 10 de ju
mo; y en cuanto a las mencionadas podrán op
tar entre aplicar igual norma o continuar en ’a 
forma ordinaria de todos los añós, en cuanto a 
duración de curso y fecha de exámenes.

Por las expuestas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros. tiene el honor de someter a V. M. el ad- 
júnto proyecto de decreto.

Madrid. 16 de marzo de 1929.—Señor: A los
R. P. de M., Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO-LEY

Núm. 899.

Conformándome con el" parecer de Mi Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo l.° Se suspenden las funciones y ac
tuación docente de la Universidad Central, por 
un período que comprende desde el día de hoy 
hasta el 1." de octubre de 1930, en que se resta
blecerá su funcionamiento.

Artículo 2.° Durante ese tiempo no podrá nin
gún alumno matricularse en ella, excepto en U 
época oportuna, los alumnos oficiales para el cur
so de 1930 a 1931.

Artículo 3.° Durante el mencionado período 
podrán los Catedráticos de la Facultad de Me
dicina. que así lo deseen, continuar asistiendo a 
sus Clínicas, procediéndose, en otro caso, al nom
bramiento de Médicos que las atiendan.

Artículo 4.° Cesan temporalmente en sus car
gos, durante el período de suspensión, el Rector, 
Vice-Rector, los Decanos y Secretarios de todas 
las Facultades y los Administradores del Patri
monio Universitario y de las Clínicas de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad Centra1.

Artículo 5.° Durante el plazo de suspensión 
asumirá la dirección y gobierno de la Universi
dad Central una Comisaría Regia, compuesta de 
un Presidente y diez Vocales, cuyo nombramiento 
y separación se acordará libremente en Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Instrucción pú
blica y Bellas Artes.

Artículo 6.° Serán atribuciones de esta Comi
saría Regia, además de las mencionadas v de las 

que expresamente le confiera el Gobit- 
delegación especial, la de redactar v ¿"'J4 
Ministro un amplio informe en que se‘e?ri 
o investigue lo ocurrido, indicando 1C)?
y las responsabilidades que pudieran iS 
para algunos Profesores y alumnos, pronoS 
lo& premios o las sanciones que en 
estime procedentes.

Articulo 7.° Corresponderá al Presidenf-iL 
Comisaría Regia cuantas facultades atrihJ 
cargo de Rector la legislación vigente ‘1'

Artículo 8.° La Comisaría Regia propon^ 
forma de realizarse las pruebas de curso! 
alumnos oficiales de las asignaturas de Dócil 
de las diversas Facultades, así como lo re¿ 
a la celebración de los exámenes del |! -

Señor, 
pininos 
varias 

: Arqu 
entes c 
iriicipa 
ir?e or

j Esto h, 
Adu. que 

pará 
.¿lit: de s 

sanci
Y en 

¡ilición,rato universitario en el presente curso.
Artículo 9.° Durante el referido perioi.........  

suspensión no podrán celebrarse Claustros deb, L- - 
fesores, Juntas de gobierno, ni de Facultadtj, iscribe, 
reunión alguna de Catedráticos o ProiLy Me el 
quienes, no obstante, podrán individualmeme 
rigir al Gobierno peticiones escritas.

l'or e:

M. el 
Madrid

Articulo 10. Los alumnos oficiales de latí ■ I' de 
versidad Central podrán examinarse en l-c:
vocatorias del presente curso, como alumiij. 
bres, en cualquiera de las Universidarles-klfc 
no. excepto la de Madrid, pagando la inatn.i 
correspondiente, en cumplimiento de la sar , 
de pérdida de matricula oficial que les íué 1 
puesta, y teniendo derecho a ser examinad-y De acu
los programas oficiales de la Universidad (fl ru!nie-sta
traT. i mes,

Artículo 11. Los alumnos libres que acre:: 
sen. por sus expedientes, haberse matriculad -yticuk 
cursos anteriores en la Universidad Central.« *'as de

Vengtlo

drán igual derecho, cuando lo pidieren, a < r !ierjuii 
examinados en cualquiera otra Universidad F 
sujeción a los programas oficiales de lado ^de _

Artículo 12. En las Universidades de 
Oviedo, Salamanca. Santiago. Sevilla y 
lid. se suspenden las clases de todas 
tades y asignaturas hasta el día 5 del pr^ 
abril, en que serán reanudadas, y en conip® 
ción se prolonga el curso académico hasta c 
10 de junio, comenzando en el siguiente día 
las pruebas de curso de los alumnos ofic|a 
a su terminación los exámenes de ensenan 
bre. Todo ello sin perjuicio de las sanciono 
pérdida de matrícula que se hubiere impu^j

Artículo 13. Las Universidades de 
Valencia, Barcelona. Granada y La 
drán optar, mediante acuerdo de sus Ju'-ó 
Decanos, presididas por el Rector, por 'a "■ 
ción del artículo anterior o por contin113 
gimen normal que supieron mantener-

Artículo 14. Queda autorizado el AL- '. 
Instrucción pública y Bellas Artes paV2l 
cuantas disposiciones sean necesarias P je¡3 
cución del presente Decreto, quedan-- 
das las que al mismo se opusieren.
contra este Decreto proceda recurso ai,

Dado en Palacio a diez y seis de nía 
novecientos veintinueve.—Alfonso.--^ 
de Instrucción pública y Bellas Ar • 
Callejo de la Cuesta.

Articule 
«nicció 
1 Regia. 
Rde las 
^iiamer 
‘“'•gande 
^nsabí 

' .' Pre 
^rá ta 
’-tro d 
arias (] 

i*0 suce 
•'■ticulo 
!!t en 
! y. Ba 
^siona] 
* como 
? •’ Pro 
, * det 
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>e 
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al 
2o en 
'pato; 
c^‘ruCe 

de •
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ern.;, ? 
dev^ 
e de

EXPOSICION

dedoc

^or.: La huelga escolar iniciada por los 
de la Universidad Central se extendió 

jvarias Escuelas especiales, y entre ellas a la 
Vtputectura de Madrid y Barcelona, depen- 

jtntes de este Departamento, y que raras veces 
erticíparon en estos movimientos, por obser- 

ordinariamente en ellos una severa clise?- 

‘'di 1.;

Tibntt'

po 
o

Por estas consideraciones,
riodt
■s de

tao hace necesario una depuración de lo acae
, que se realizará por dos Comisarías Regias, 
jiara cada Escuela, que investigue el proce
de sus Profesores, señalando los méritos o 
sanciones que procedan.

V en cuanto a los alumnos, deberán, como 
cioii. prolongar sus estudios con un curso de 
¡ación en la ‘forma que se determine.

el Ministro que
oicribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

-uie-x mc  el honor de someter a la aprobación de 
11. el adjunto proyecto de decreto.nente

.Madrid. 16 de marzo de 1929.—Señor: 
elaUiM*.de \ M.. Eduardo Callejo de la Cuesta.

imite
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PEAL DECRETO

Núm. 900.

yoenlo c™, Mi Gmsejo de Ministros, y a 
due>ta del de Instrucción pública y Bellas

:ula'l
tral.

i dad.

aerti tengo en decretar lo siguiente:
¿así a "" L°S alumn9S oficiales de las Es- 
hí- ¡,;de Madrid y Barcelona, 

han inp (C i a Perd'da de la matricula en M ncmrido, prolongarán el curso hasta 
rachas * ’ COmenzando el siguiente día las

ls de curso.
i Mi 
Vaí

isF: 
pros 

ompc 
stat: 
diaÉ

■nans

>ue 
1%' 
gur 
un: 
ia •' 
iar

nií--" 
ra 
ra';l

sin ’

jo

E^cción";yre nombrara por el Ministro de 
cLm nw? 3S ArteS Una Comisa- 

«•Elaíle^rp? m Voca]es para cada 
^anmnt^íeííEsCUe,aS- qUe ^miara 
^rindo v don C f °s sucesos ocurridos, in- 
^«bilidadesíí0 aSí 1OS inér.itos como las 
1 Apremios o 6 Puedan existir, proponien- 
Fa tamh¿ procedentes. Y pro- 
Ftru de PmfeJ eSpUeiS de oi.r al respectivo 
F^que C( °reS’ aS "Educaciones disci- 
l -"cesivo la enya establecer para asegurar 
Articulo 3» r "ormahdad académica.
E1' ei' las a um"os matriculados actúa.- 
í 1 Barceloin aS de Arquitectura de Ma- 
?c?1,,nal sin V,'' V0 P°dran obtener el título 
'C'mu sanción )ai' Un CUrso extraordinario. 
M' Programa ',1^ cs ¿"h^ue. y cuya exten- 
■?e deterininaH amPhación técnica y prác- 

. • ■xPresada C(mPti' ,el Ministro a propuesta 
fcA Regia y oído el pare- 
ítian derocrar. las respectivas Escuelas. 
CalPresenteS CUantas disposiciones se 

rtnios veinHm1 1CZ • se,s de marzo de mil 
Ministro^dMaCUPeíhca y BelIaS Artes' Eduardú .

( Gaceta 18 marzo 1929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL URDEN

Núm. 393.
linio. Sr : La prohibición contenida en el ar- 

icu o 33 del libro V del Estatuto de Formación 
I rofesional vigente obedeció al propósito de evi- 
tai la profusión de peticiones de excedencias 
que redundaban en grave daño de la enseñanza 
Puesto que con frecuencia las plazas provistas 
después de la larga tramitación de los concursos 
volvían a quedar sin titular que las desempeñase. 
d(. eplbargo’ en ocasiones es el mismo Esta- 
ren / Municipio quienes requie
ren. para su mejor funcionamiento, que el perso
nal docente de las Escuelas Industriales preste 
centp€71C1°S en Otras^feras distintas de la do-" 
cente. no seria prudente privarse de esa cola
boración. aplicando rígidamente aquel precep- 
Pr fe3 ' 'Vdeando’ ".o.obstante, la utilización del 
1 lofesorado en servicios distintos de su peculiar 
cometido de aquellas garntías que imposibiliten 
hecho mérito' S PerjUÍCÍ°S de qUe anteS se ha

En su consecuencia, y manteniendo en todo su 
b¡5rrva i y 61 esPíritu del artículo 33 del 
de 71 de( HHES¡atUt° -d- Formación Pro'fesiond

c A? diciembre próximo pasado,
- - M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ha bien dis

Poner, de acuerdo con el informe de la Sección 
feXnM f Junta de Formación Pro
lesiona!, lo siguiente:

l.° En los casos en que los Profesores de las 
Escuelas Industriales sean llamados a prestar 
us servicios, ya sea en Centros provinciales v 

nmnicipales teniendo para ello que cambiar de 
sffndenCIa podrá solicitarse el pase a la 
situación de supernumerario sin sueldo” en 
añ^^cúp/p1'111"11606^ 61 tjempo mínimo de un 
ano v diez como máximo, figurando en el Esca- 
lafon correspondiente en el mismo lugar que 
ocupasen al pasar a dicha situación. " 1
, ‘ a declaración del pase a la situación 

de supernumerario sin sueldo habrán de preceder 
os informes de las Autoridades civiles o acadé

micas de quienes vaya a depender el Profeso • 
v en todo caso, el informe de la Sección cori^- 
pondiente de la Junta Central Jp t ? •• Profesional. de Formacion 

3. El tiempo de permanencia en los servi
cios provinciales se computará, a los efectos cR 
la petición de excedencia voluntaria, a que hac" 
E^nTAelUticu10.33 dd Iibro V dd vUS- 

en ? P Profesional, como írvi-
4 - A,nS™ a In,dustnaI a que pertenecieran. 
4. Asimismo, a los efectos del reingreso en 

el seivicio activo docente. se>án considerados 
como excedentes voluntarios, teniendo derecho 
Cátedmrc VTe'a Vaca,nte se Produzca en 
Gatedra o Auxiliaría igual a la que desempeñaran 
al tiempo de concederles el pase a la situación de 

i supernumerarios sin sueldo, y siempre que haya 
| transcurrido un mes desde la fecha en que hava 
( tenido entrada oficial la solicitud de reingreso. '

•. Declarado un 1 rofesor en situación de su- 
pernumerano sin sueldo, la plaza que deje va
cante se cubrirá interinamente por el Profesor

M.C.D. 2022
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auxiliar o meritorio del grupo correspondiente, 
proveyéndose en propiedad, con sujeción a los 
preceptos establecidos. _ ,

De Real orden lo digo a \ . I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de marzo de 1929—Aunós. 
Señor Director general de Previsión y Corpo

raciones.
(“Gaceta” 17 marzo 1929).

Ministerio de ía Gobernación

REALES ORDENES

Núm. 306.

Debiendo procederse a celebrar el concurso 
autorizado por Real decreto de 20 de febrero úl
timo, con el fin de contratar la ejecución de las 
obras precisas en el Hospital de Baranam (Na
varra), para instalar en el la primera Residencia 
de Ciegos de España:

Vistos los artículos 48., 52, 53 y 57 de ,1a ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda pu
blica, previo el informe favorable del Consejo de 
Estado, . . , ..

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se convoque a concurso para contratar la eje
cución de las mencionadas obras, con sujeción a 
lo preceptuado en la citada ley.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a
V. S. muchos años. ,

Madrid, 15 de marzo de 1929.—Martínez Anido. 
Señor Secretario del Patronato Nacional de las
Residencias de Ciegos. „

(“Gaceta” 17 marao 1929).

• Núm. 307.
limo. Sr.: La Real orden de este Ministerio de 

14 de septiembre de 1927, ampliada por la de 27 
del mismo mes, y consecuencia ambas del Real de
creto de 6 de mayo del mismo ano, regulaba las 
condiciones a que habían de sujetarse los concur
sos-exámenes para cubrir plazas de encargados (iC 
Estafetas y de Estaciones telegráficas uniper
sonales,

Con arreglo a tales normas se han llevado a 
efecto las convocatorias: en 15 de septiembre de 
1927 la primera y en l.° de marzo de 1928 la se
gunda.
1 El resultado obtenido por ellas ha demostra
do la necesidad de modificar aquellas condiciones 
ya que, sin duda, por no apreciar exactamente el 
alcance de las gratificaciones otorgadas para aque
llos cargos, modestas como las funciones a des
empeñar, buen número de los que concursaion x 
obtuvieron plaza renunciaron pronto a sus des
tinos, los abandonaron otros o se presentaron 
nuevamente en la segunda convocatoria, buscan
do el mejorar de localidad, con la esperanza de 
hallar mayores facilidades para resolver su esta
bilidad económica; todo ello con notorio perjui
cio para los servicios que les habían sido enco
mendados. . .

Es evidente que en gran parte se hubieran evi-

tado estos de’fectos si se hubiese hecho una 
severa,aplicación de lo preceptuado en el ■ 
segundo de la primera Real orden citada. I 
giendo una determinada solvencia a todos a^ i 
líos concursantes que no la tuviesen ya, por ht 
cibir haberes del Estado como retirados jubílam
ete., puesto que ella hubiera servido de frenoab 
libertad de que ahora hicieron uso los que r." 
nunciaron o abandonaron el cargo.

Este orden de cosas obliga, para evitar! 
paralización de los servicios en los pueblos dvJ 
quedan en suspenso, bien porque se acuerdes, 
clarar la Estafeta o Estación unipersonal cu^ 
deje de ser servida por personal de los Cuerpos^ 
Correos o Telégrafos, bien cuando servida yac. 
pelsonalmente hacen renuncia sus encargado.; 
cambian éstos de destino o sea abandonado po
los mismos, al nombramiento de agentes ® 
desempeñen con caráccter interino y eniinentt- 
mente transitorio los servicios más indispensa
bles, de acuerdo con el artículo 77 del Regk 
mentó de 6 de febrero de 1928 para la aplica
ción del Real decreto-ley de 6 de septiembre ¿e 
1925, dando cuenta de la vacante a la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a destinos públicos, pa
ra su provisión por concurso-examen, en el pri
mero que se celebre, puesto que en ellos tiot 
opción la mencionada Junta a la tercera para 
de las vacantes.

También ha sido mal interpretado el alean» 
de la disposición sexta de la Real orden de l ü 
se viene hablando, ya que algunos encargad 
de Estafeta o Estación unipersonal, sin preti 
autorización, salieron de su residencia, confian! 
los servicios a personal sin competencia eos- 
trastada debidamente, irrogando al público per
juicios notorios. ¡3 , J

Obliga igualmente la enseñanza de la pract» 
a elevar un tanto el límite mínimo de edad pan 
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tomar parte en estos concursos, así como a J
S. M.
M. la

terminar reglas de aplicación referentes a^.a tal el . 
vencia individual y a limitar la facultad de c ¡rsonas 
currencia a los mismos de los actuales ene $
gados: en vista de todo lo expuesto, . 
" S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispi». 
que se entienda modificada la Real ord^j 
tada de 14 de septiembre de 1927 en los ? -
tes extremos: ¡y

l .° La edad mínima para tomar parte 
convocatorias que en lo sucesivo, se cele 1 i 
rá la de veinticinco años cumplidos. J 

2 .° Los concursantes que no ejerzan 
público (compatible con los servicios a p - J 
o que no cobren haberes pasivos por c i 
concepto, habrán de entregar en e 1 ac J 
toma de posesión, fianza efectiva, o 
por persona reconocidamente solvente 
calidad donde haya de prestar servitio 
tidad igual al doble de la que los tv 
de los giros postales y telegráficos

' ■ • la Estafeta o Estad ner como depósito en
pectiva.

3 .° Cuando alguna a.- cuMv Estafeta o Estad^
ráfica sea declarada “unipersonal

las sirve, o cuand^Jellas el personal que .
ya por personal procedente de .est‘l^rClln.'™ 
rías quede vacante por cualquier c 
para no interrumpir los servicios en 
donde esto ocurra se faculta a esa 
neral para nombrar a quien haya ‘J: .e ;■ 
ios interinamente, debiendo anunci - ; i

' pro
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